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1.-  ANTECEDENTES 

La Diputación de Alicante ha encargado a INGEMIA OFICINA TÉCNICA S.L.U., la redacción 

del proyecto de “ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES 

FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)”, en el término municipal de Tollos. 

 

2.-  OBJETO DE LAS OBRAS 

En el presente proyecto se definen y valoran las obras de adecuación de caminos rurales en 

Tollos, dada la necesidad municipal de mejorar dos caminos, como son el Camí Cementeri Vell y 

Camí de les Foies o Foetes. 

 

Por todo ello, se considera que las obras proyectadas son idóneas para satisfacer las 

necesidades detectadas. 

 

3.-  SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 

 Las obras objeto de este proyecto se localizan en el municipio de Tollos, en la provincia de 

Alicante. Íntegramente en el término municipal de la localidad, en concreto en la zona rural. 

 
Fotografía 1. Emplazamiento de los caminos. 
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4.-  ESTADO ACTUAL 

La situación actual de la zona de obras, se puede ver reflejada en el anejo 01 de reportaje 

fotográfico y se describe a continuación. 

 

Los caminos Camí Cementeri Vell y Camí de los Foies se encuentra en un estado avanzado 

de deterioro debido principalmente a las erosiones realizas por las escorrentías superficiales en los 

episodios de lluvias, por ese motivo en este proyecto se incluyen las partidas de mejora de la 

explanada, pavimentación y ejecución de cunetas. 

 

5.-  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Se exponen a continuación las distintas soluciones adoptadas para las actuaciones previstas 

en el proyecto. Para la elección de las mismas, se han barajados distintas posibilidades 

resumiéndose en: 

• Pavimentación: 

o Se ha previsto realizar una pavimentación con hormigón, para reducir la erosión. 

• Cunetas: 

o Se ha previsto la ejecución de las nuevas cunetas revestidas de hormigón. 

 

En el anejo nº 3 se desarrolla el estudio de alternativas, y se justifica la solución adoptada. 

 

6.-  DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

A continuación, se describen las obras incluidas en el presente proyecto, para lo cual, se han 

distinguido varias actuaciones. 

 

 Las obras que se definen en el presente proyecto, consisten en desbroce de la pista, taludes y 

cunetas, ejecución de cuneta revestida de hormigón y pavimentación de los caminos Camí Cementeri 

Vell y Camí de les Foies del término municipal de Tollos. A continuación, se diferencian los trabajos 

proyectados por cada tramo: 
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Fotografía 2. Descripción de actuaciones. 

CAMÍ DE LES FOIES: en este camino se va a actuar en la calzada y en la cuneta, iniciándose por 

realizar una base de 10 cm de zahorra artificial para corregir los desniveles. La pavimentación del camino 

con una longitud de 380 metros lineales y 3,6 metros de ancho se realizará mediante una capa de 10 cm 

con una losa de hormigón HM-20, reforzado con mallazo de 150x150x6 mm. La formación de cunetas se 

realizará concretamente en dos tramos de 60 metros lineales y otro de 310 metros lineales. La formación 

de la cuneta será revestida de 10 cm de espesor con hormigón HM-20. Las dimensiones de la cuneta 

serán las indicados en los planos de este proyecto. Se ejecutará además un paso salvacunetas mediante 

conducción de 400 mm de diámetro en el encuentro del Camí Cementeri con Camí de les Foies. 

 

CAMÍ CEMENTERI VELL: en este camino se va a actuar en la calzada, ejecutándose un explanada de 

10 cm de zahorra artificial con la que se regularizará la superficie- La pavimentación del camino con una 

longitud de 315 metros lineales y 2,6 metros de ancho se realizará con una capa de 10 cm con una losa 

de hormigón HM-20, reforzado con mallazo de 150x150x6 mm. 

 

CAMÍ PENYETES: de forma complementaria, se realizará en este camino la ejecución de una cuneta 

lateral revestida. La formación de la cuneta será de 10 cm de espesor con hormigón HM-20, se aportará 

el suelo adecuado necesario para formación de la cuenta en L. Las dimensiones de la cuneta serán las 

indicados en los planos de este proyecto.  

Los trabajos a seguir serán las que se enumeran a continuación: 

1. Instalación de cartel señalizador de obra. 

2. Desbroce, demoliciones de firme, excavaciones y limpieza y formación de cunetas. 

3. Ejecución de capa de regularización mediante zahorra artificial. 

4. Ejecución de cunetas hormigonadas, ODT y salvacunetas. 
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5. Ejecución de pavimentación mediante hormigonado en los diferentes tramos. 

6. Ejecución de señalización horizontal y vertical. 

 

7.-  PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 Los terrenos objeto de las obras afectan a Los caminos Camí Cementeri Vell, Camí Penyetes y 

Camí de los Foies, por lo que la propiedad de los terrenos es del Excmo. Ayuntamiento de Tollos, 

quedando la disposición de los mismos garantizada. No obstante, será el Ayuntamiento quien deba emitir 

el preceptivo informe de disponibilidad de terrenos. 

 

8.-  CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 Para el desarrollo del proyecto, se ha contado con la cartografía del municipio de Tollos, así 

como con ortofotos del Instituto Geográfico Nacional. 

 

 La información ha sido revisada con un minucioso trabajo de campo, en el que se han 

recopilado los principales condicionantes del proyecto, así como tomándose mediciones para verificar 

la información de los planos. 

 

 Antes del inicio de los trabajos, el contratista de la obra comprobará los datos de replanteo y 

establecerá las bases de necesarias para la correcta ejecución las obras. 

 

9.-  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 Para la realización del presente proyecto no se considera necesaria la inclusión de un estudio 

geotécnico por los siguientes motivos: 

• No está prevista la ejecución de ninguna cimentación de algún tipo de estructura. 

• No se urbanizan nuevas superficies. 

• El proyecto principalmente trata de repavimentar superficies existentes, adecuando en 

todo caso pendientes y rasantes. 

• El ámbito de las obras se localiza en zonas consolidadas a lo largo del tiempo. 

 

 No obstante, el Director de Obra en todo momento podrá establecer los ensayos necesarios y 

convenientes destinados a la comprobación de las principales características portantes del terreno. 

 

10.-  AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

 Las obras proyectadas se ajustan a lo descrito en el PGOU vigente. No obstante, será el 

Ayuntamiento el encargado de acreditar el ajuste al planeamiento. 
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11.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

 Para la redacción del presente Proyecto se ha tenido en cuenta el cumplimiento de la 

Normativa Técnica de Accesibilidad. En concreto, de las siguientes normas: 

 

� Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la 

edificación y en los espacios públicos. 

�  

� Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados. 

 

12.-  AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

 La obra proyectada afectará al tráfico de los caminos Camí Cementeri Vell y Camí de los Foies 

durante las obras, debido al reducido tráfico existe las afecciones serán mínimas. No serán necesarias 

autorizaciones a entidades o administraciones diferentes al propio Ayuntamiento. 

 

13.-  AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

 Según la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental, así 

como el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, no es 

necesario un Estudio Ambiental en este Proyecto 

 

14.-  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

 En aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y de la Ley 

14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su internacionalización; respecto a la 

clasificación del contratista y categoría del contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 43 de 

la Ley 14/2013, Exigencia de clasificación, indica: Para contratar con las Administraciones Públicas la 

ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros, será requisito indispensable 

que el empresario se encuentre debidamente clasificado. 

 

 Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, están de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas 1098/2001. 

 

 Por lo tanto, como el Presupuesto Base de Licitación de la presente obra (tanto para la obra del 
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lote 1 como del lote 2) es menor de 500.000€, no es exigible la clasificación del contratista. 

 

 No obstante, según el artículo 74 (Medios para acreditar la solvencia), la clasificación del 

empresario en un grupo o subgrupo determinado, acreditará su solvencia para la celebración de 

contratos del mismo tipo. 

 

 Por ello cabe indicar que las empresas calificadas en los grupos y subgrupos indicados a 

continuación acreditará la solvencia de la empresa en la celebración del contrato de la obra. 

 

 Grupo y subgrupo propuesto para la clasificación del contratista, según el Art. 25 del citado 

Reglamento: 

• G-6. Obras viales sin cualificación especifica 

 Categoría de clasificación en el contrato de obra, según el Art. 26 del citado Reglamento, 

modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 

determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas: 

• G-6. Obras viales sin cualificación especifica. Categoría 1. Por estar 

comprendida su anualidad media entre 0 y 150.000 euros 

 

 En el anejo nº 05, se justifica la deducción de la clasificación del contratista para las obras que 

nos ocupa. 

 

15.-  PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTIA 

 El plan de obra se ha realizado siguiendo la publicación del Ministerio de Fomento: 

"RECOMENDACIONES PARA FORMULAR PROGRAMAS DE TRABAJO", mediante el correspondiente 

diagrama de barras, en el que se han reflejado los tajos de obra más importantes, los tramos en que se 

han dividido las obras y el tiempo que se necesita para la construcción de las mismas.  

 

 El plazo de ejecución se establece en 3 meses, empezando a contar a partir del día siguiente al 

de la fecha del acta de comprobación de replanteo, si no tuviese reservas, o en caso contrario, al 

siguiente de notificación al contratista del acto formal autorizando el comienzo de las obras. Las obras 

serán realizadas como unidad completa. En el anejo nº 06 Plan de Obra, se justifica la deducción del 

plazo de ejecución. 

 

 En cumplimiento del artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, se fija un Plazo de Garantía de DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de 

firma del Acta de recepción de las obras. Durante este tiempo serán a cuenta del contratista todos los 

trabajos de conservación y reparación que fuesen necesarios de acuerdo con las direcciones 
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marcadas por la Dirección Facultativa de las obras, en todas las partes que comprende la misma. 

 

16.-  FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 En cumplimiento con lo indicado en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y en la redacción dada por la disposición final tercera, apartado tres, de 

la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, se concluye que: 

 

 No procede la aplicación de fórmula de revisión de precios dado que la duración prevista de la 

obra es de 3 meses. 

17.-  JUSTIFICACION DE PRECIOS 

 De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se dictan normas 

complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 68 del 

Reglamento General de Contratación del Estado), el cálculo de todos y cada uno de los precios de las 

distintas unidades de obra se basa en la determinación de los costes directos e indirectos precisos 

para su ejecución. 

 

 Para la obtención del cuadro de jornales se ha tenido en cuenta el convenio de la 

construcción y Obras Públicas de la provincia de Alicante. 

 

 Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han actualizado ajustándolos a la 

localización de la obra. 

 

 En el anejo nº 04 Justificación de Precios, figura el cálculo del porcentaje de costes indirectos, 

así como la descomposición de los precios del Proyecto comprendidos en el Cuadro de Precios n° 1, 

e incluidos en el Documento IV. PRESUPUESTO. 

 

 El porcentaje de Costes Indirectos total obtenido para la presente obra es del 6 %. 

 

 Igualmente, a efectos de abono parcial de las unidades de obra en aquellos casos previstos 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, se incluye en el Cuadro de Precios n° 2, la 

descomposición de los precios del Cuadro de Precios n° 1. 

 

18.-  CONTROL DE CALIDAD 

 En el anejo nº 07 Estudio de Control de Calidad, se describen las acciones de comprobación de 

la calidad de los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se 

realiza de acuerdo con el Contrato, las Normas Técnicas, Instrucciones, Pliegos, Recomendaciones y 
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Especificaciones de diseño, vigentes. 

 

 Una vez adjudicada la obra y antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el 

Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como 

mínimo, lo contemplado en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego 

de Prescripciones. La Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su 

aprobación o las modificaciones a introducir en el Plan. 

 

 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad, siendo imputable al mismo el importe de los ensayos 

hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 

 

 Para la obra descrita el coste estimado para el control de calidad de la obra es de 

557,00 €, lo que supone un porcentaje del 0,97 %, no superando el 1% del PEM, por lo que no 

se incluye partida económica en el presupuesto. 

  

 A tal efecto, el adjudicatario contratará un Laboratorio de Control de Calidad acreditado, con la 

aprobación de la Dirección Técnica de las obras. Caso de no ser suficiente dicha cantidad por 

incumplimiento de la calidad derivada de la responsabilidad del contratista, se podrán efectuar nuevos 

ensayos sin sobrepasar un 1% suplementario con cargo al contratista, circunstancia que de ser necesario 

por defectos notorios de calidad conllevará propuesta de rescisión del contrato. 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra debe 

comprobarse la relación de materiales empleados en la presente obra para los que es exigible el 

marcado CE de acuerdo con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de normas armonizadas así como el 

período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 

construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por 

la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y modificaciones 

posteriores. Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta obra. 

 

19.-  GESTIÓN DE RESIDUOS 

 En el Anejo nº 08, Estudio de Gestión de Residuos, se incluye el citado estudio redactado de 

acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos 

de la Comunidad Valenciana. 
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 En el estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los 

trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del 

correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte de la empresa constructora. En dicho Plan se 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el Estudio anexo en función de los 

proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra, pero sin aumentar los costes de 

gestión previstos en el Estudio. 

 

 El coste previsto para la gestión de residuos es de 1.220,00 €, lo que supone un 2,12% 

del presupuesto de Ejecución Material de la obra.  

 

20.-  SEGURIDAD Y SALUD 

 En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre “Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción“ y de acuerdo con el Artículo 4 “Obligatoriedad del 

Estudio de seguridad y salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras”, el Promotor estará 

obligado a que en la fase de redacción del Proyecto se elabore un Estudio de Seguridad y Salud en los 

proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes:  

 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 

450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

 

 De acuerdo con esto en el Anejo nº 9 se redacta el Estudio Básico de Seguridad y Salud que 

establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, donde se describen los procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar en relación con la prevención de 

riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores durante la construcción de la obra. Asimismo, se identifican los riesgos 

laborales que se dan en la obra, con las medidas preventivas y protecciones técnicas a adoptar para 

controlar y reducir dichos riesgos.  

 

 En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del Contratista adjudicatario de 

las obras, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en dicho Anejo, en función del propio sistema de ejecución de 

la obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que 

el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrá implicar disminución de 
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los niveles de protección previstos en dicho Estudio. 

  

 Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de terceros que fueran 

necesarios, así como la señalización de las obras y de los desvíos de tráfico, se encuentran repercutidos 

en todos los precios del Proyecto. Por lo tanto, no hay partida específica para esta unidad. 

 

21.-  PLIEGO DE CONDICIONES 

 El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o 

Normas de toda índole promulgadas por la Administración del Estado, de la Autonomía, Ayuntamiento u 

otros Organismos competentes, que tengan aplicación en los trabajos a realizar, quedando a la decisión 

del Director de Obra, resolver cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto en este 

Pliego. 

 

 En lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la obra es de 

aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN 

DE OBRAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE y EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 

 

 En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto, incluido en el Documento nº 3, donde se 

especifican todas las prescripciones de carácter particular, tanto técnicas como económicas, a aplicar 

en la ejecución de los trabajos proyectados; así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, 

para obras de carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el M.O.P.U., por Orden de 6 de Febrero de 

1.976, y las sucesivas modificaciones aprobados por el M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y 

siguientes. Y la Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008.  

 

22.-  CONDICIONES DE EJECUCIÓN MEDIOAMBIENTALES 

 A los efectos de los requisitos establecidos en el Artículo 202. Condiciones especiales de 

ejecución del contrato de carácter social, ético medioambiental o de otro orden”, de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, las condiciones medioambientales que se pueden 

establecer en la ejecución de la presente obra son los siguientes: 

Reciclaje de material de la obra 

 Reutilización de suelo adecuado, seleccionado y tierra vegetal, cediéndolos a posibles 

particulares interesados. 

Control en la ejecución de obra 

 Control de los niveles acústicos. - Se respetarán los horarios establecidos por la normativa local 
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para actividades generadoras de ruido. 

 Control de las emisiones de la maquinaria. - De forma previa a la utilización de una determinada 

máquina en la zona de obras, se exigirá la ficha de la Inspección Técnica de Vehículos, para comprobar 

que dicha máquina ha pasado con éxito los análisis correspondientes a la emisión de humos. 

 Control de los niveles de polvo y partículas. -  

• Empleo de mesas de corte con agua. 

• Uso continuado de los contenedores para residuos. 

• Aminorar la velocidad de los camiones por la obra. 

• Utilización de mallas de protección en camiones de transporte de materiales. 

• Mantenimiento del área de trabajo humedecida en grado suficiente (riegos). 

 

Restauración paisajística 

• Limpieza general de las áreas afectadas por las obras. 

• Restauración del barranco, caminos afectados y accesos. 

 

Pinturas y barnices. 

 Se utilizarán pinturas de base acuosa, libre de disolventes orgánicos.  

 

23.-  PRESUPUESTOS 

 En el documento "Presupuesto" se incluye el Presupuesto de Ejecución Material, que se 

obtiene aplicando a las mediciones efectuadas sobre planos, los precios establecidos en el Cuadro de 

Precios nº 1.  

 

 El Presupuesto de Ejecución Material obtenido asciende a 57.413,15 euros. 

 

 El Valor Estimado, una vez aplicado al presupuesto de Ejecución Material el porcentaje de 

gastos generales (13%) y el porcentaje del beneficio industrial (6%), asciende a 68.321,65 euros. 

 

 El Presupuesto Base de Licitación, una vez aplicado el 21% del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, asciende a 82.669,20 euros. 

 

24.-  PRESTACIONES ADICIONALES AL PROYECTO  

 De conformidad con lo establecido en el artículo 145.7 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y con el fin de poder admitir variantes o mejoras en el procedimiento de licitación, se 
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proponen las siguientes prestaciones adicionales, para que los licitadores puedan elegir las que 

desean incluir en su oferta de licitación. 

 

 En el anejo nº 11, se describen y detallan todas las mejoras indicadas, valoradas por un 

importe total de 5.741,31 € y que supone un porcentaje del 10% sobre el Presupuesto de Ejecución 

Material de la obra. 

 De conformidad con lo establecido en el Artículo 145.7 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y con el fin de poder admitir variantes o mejoras en el procedimiento de licitación, se 

proponen las siguientes prestaciones adicionales descritas en el Anejo 11, valoradas por un importe 

de 5.741,31 €, y que supone un porcentaje del 10% sobre el Presupuesto de Ejecución Material de la 

obra. 

 

 PRESTACIÓN ADICIONAL Nº1: se prevé que se actúe ampliando la cuneta lateral del 

camino, realizándose inicialmente una excavación y perfilado de la mima. La formación de cunetas se 

realizará concretamente en un tramo de 50 metros lineales. La formación de la cuneta será revestida 

de 10 cm de espesor con hormigón HM-20. Las dimensiones de la cuneta serán las indicados en los 

planos de este proyecto. 

 

 PRESTACIÓN ADICIONAL Nº2: se actuará en el Camí Penyetes, comenzando por los 

desbroces laterales y aplicación de herbicida para proceder posteriormente a la pavimentación de 

camino con una longitud de 100 metros lineales y 3,6 metros de ancho se realizará mediante 

aglomerado en caliente con una capa de 7 cm en total, con las siguientes capas 

: 

• Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH. 

• Capa base de 3 cm de mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70G con árido calizo. 

• Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH. 

• Capa de rodadura de 4 cm de mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 Surf 50/70D con árido 

calizo. 

 

 

 Las mejoras ofertadas no supondrán cargo alguno para la Diputación Provincial de Alicante. Y 

a efectos de abono, las referidas mejoras se incorporarán al presupuesto de ejecución material en las 

correspondientes certificaciones mensuales, aplicándose el oportuno coeficiente reductor para el 

cálculo del presupuesto de ejecución material a origen. 

 

25.-  DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre por el que se 

aprueba la Ley de Contratos del Sector Público, el presente proyecto consta de los siguientes 

documentos: 
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Documento nº 1: MEMORIA 

Memoria 

Anejos a la Memoria 

 Anejo nº 1: Reportaje fotográfico. 
 Anejo nº 2: Cartografía y Topografía 
 Anejo nº 3: Estudio de soluciones y disponibilidad de terrenos. 
 Anejo nº 4: Justificación de precios. 
 Anejo nº 5: Clasificación del contratista y categoría del contrato. 
 Anejo nº 6: Plan de obra. 
 Anejo nº 7: Estudio de Control de Calidad. 
 Anejo nº 8: Estudio de Gestión de Residuos conforme al RD 105/2008. 
 Anejo nº 9: Estudio de Seguridad y Salud conforme al RD 1627/1997. 
 Anejo nº 10: Condiciones de Ejecución Medioambientales. 
 Anejo nº 11: Prestaciones adicionales. 
 
Documento nº 2: PLANOS 
 
 Plano 1.- Situación y emplazamiento.  
 Plano 2.- Planta proyectada. 
 Plano 3.- Detalles y secciones tipo. 
 
Documento nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Condiciones generales 
Descripción de las obras 
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Ejecución de las obras 
Pruebas mínimas para la recepción de la totalidad de las obras 
Medición y abono de las obras 
 

Documento nº 4: PRESUPUESTO 

 

Mediciones Generales 
Cuadro de Precios nº 1 
Cuadro de Precios nº 2 
Presupuesto de Ejecución Material  
Resumen de Presupuesto. 
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26.-  DECLARACION DE OBRA COMPLETA 

En cumplimiento del artículo 233 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre por el que se aprueba la Ley de 

Contratos del Sector Público, “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración”, Por ello, se considera que el presente Proyecto constituye una obra completa, susceptible 

de ser entregada al uso general al servicio correspondiente, sin perjuicio de posteriores mejoras o 

ampliaciones de que pueda ser objeto posteriormente. 

 

27.-  CONCLUSIONES 

Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo con las Normas Técnicas y 

Administrativas en vigor, y que con los documentos que integran este Proyecto se encuentran 

suficientemente detallados todos y cada uno de los elementos necesarios, el Ingeniero que suscribe 

tiene el honor de someterlo a la consideración de la Superioridad, esperando merecer su aprobación. 

 

 

En Tollos, noviembre 2020 

INGEMIA Oficina Técnica, S.L.U. 

 

 

 

CRISTÓBAL R. ROMÁN BUSTOS 

Ingeniero Civil / I.T.O.P. 

Col. 14.946 
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1 G4BCM8J8 m2 Malla electrosoldadad de 150x150x6 mm totalmente colocada incluso solapes,
calces y montaje para posterior hormigonado con acero B500SD UNE-EN
10080

O002 0,01200h 15,45 0,19Oficial de 1ª.
O004 0,01300h 15,56 0,20Peón especializado.
B0A14200 0,02000kg 0,75 0,02Alambre recocido,D=1,3mm
B0B3425J 1,08000m2 1,56 1,68Malla el.b/corrug.ME 15x15cm,D:6

6x2,2m B500SD
%NAA0123 1,50000% 2,09 0,03Medios auxiliares

6,00000 % Costes indirectos 2,12 0,13

Total por m2 ............: 2,25

Son DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS por m2.

2 GESRES ud Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto. En esta partida se
incluye el canon y clasificación de los residuos.

Sin descomposición 1.150,94
6,00000 % Costes indirectos 1.150,94 69,06

Total por ud ............: 1.220,00

Son MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS por ud.

3 U01003 m3 Excavación mecánica en desmonte, en todo tipo de terreno incluso roca.
Incluso refino de taludes y carga sobre camión

Q035 0,00500h 24,28 0,12Motoniveladora de 135 C.V.
A036 0,40000m3 4,12 1,65Excavación y carga mecánica en

zanja, no clasificada.
A002 0,55000m3 2,53 1,39Excavación y carga mecánica en

desmonte y cunetas, en terreno de
tránsito.

A304 0,05000m3 8,76 0,44Excavación y carga mecánica en
desmonte y cunetas, en roca sin
utilización de explosivos.

Q011 0,02000h 39,50 0,79Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

6,00000 % Costes indirectos 4,39 0,26

Total por m3 ............: 4,65

Son CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS por m3.

4 U01003b m Excavación y perfilado de cunetas según detalles de planos en todo tipo de
terreno, totalmente preparada y refinada para hormigonado posterior, incluso
carga del material sobrante.

Q035 0,00500h 24,28 0,12Motoniveladora de 135 C.V.
A036 0,30000m3 4,12 1,24Excavación y carga mecánica en

zanja, no clasificada.
A002 0,05000m3 2,53 0,13Excavación y carga mecánica en

desmonte y cunetas, en terreno de
tránsito.

A304 0,02000m3 8,76 0,18Excavación y carga mecánica en
desmonte y cunetas, en roca sin
utilización de explosivos.

Q011 0,00400h 39,50 0,16Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

6,00000 % Costes indirectos 1,83 0,11

Total por m ............: 1,94

Son UN EURO CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por m.

Anejo de justificación de precios Página 1

Num. Código Ud Descripción Total



5 U010751 m2 Refino y compactación del terreno al 95% del P.M.

T01201 0,10000m3 0,30 0,03Agua
Q041 0,00500h 33,20 0,17Rodillo vibratorio autopropulsado

de 20 Tm.
Q014 0,00500h 36,00 0,18Camión cisterna de agua de 80 CV.

y 8 m3.
O001 0,00300h 16,20 0,05Capataz.
O005 0,00400h 15,29 0,06Peón ordinario.

6,00000 % Costes indirectos 0,49 0,03

Total por m2 ............: 0,52

Son CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS por m2.

6 U01436 m2 Demolición de firme existente de espesor hasta 25 cm., incluso bordillo, con
martillo s/retroexcavadora y martillo neumático con compresor para afino,
incluso ayuda manual en caso necesario y carga sobre camión

Q034 0,02000h 74,00 1,48Martillo rompedor
s/retro-excavadora. neumaticos
giratoria

Q032 0,01000h 61,00 0,61Retro-excavadora s/neumáticos
giratoria

Q053 0,01500h 19,50 0,29Compresor móvil motor diesel dos
martillos de 40 C .V.

Q011 0,02000h 39,50 0,79Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

O005 0,03000h 15,29 0,46Peón ordinario.
6,00000 % Costes indirectos 3,63 0,22

Total por m2 ............: 3,85

Son TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS por m2.

7 U01436c m2 Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas y arbustos, aplicado
tanto en superficie horizontal como en taludes, totalmente ejecutado incluso
medios auxiliares necesarios.

O005 0,00400h 15,29 0,06Peón ordinario.
herb1 0,00400h 21,99 0,09Bomba manual de pistón para

tratamientos fitosanitarios y
herbicidas.

herb2 0,00100l 12,32 0,01Herbicida de contacto para la
destrucción de plantas herbáceas.

6,00000 % Costes indirectos 0,16 0,01

Total por m2 ............: 0,17

Son DIECISIETE CÉNTIMOS por m2.

8 U01508 m2 Despeje y desbroce del terreno natural, incluso barrido para elminación de
restos, arranque de árboles y tocones, poda, carga, transporte a vertedero
autorizado con canon de vertido y descarga; incluido p.p. de restauración de
vertederos.

O005 0,01000h 15,29 0,15Peón ordinario.
Q011 0,00080h 39,50 0,03Camión basculante (3 ejes) de 26

Tm.
Q024 0,00400h 70,50 0,28Retro-excavadora s/orugas.

6,00000 % Costes indirectos 0,46 0,03

Total por m2 ............: 0,49

Son CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS por m2.

9 U01517 m Corte de firme existente con cortadora de disco autopropulsada, incluso
premarcaje.

O003 0,05000h 15,89 0,79Oficial de 2ª.
Q063 0,05000h 6,31 0,32Maquinaria cortadora de hormigón.

6,00000 % Costes indirectos 1,11 0,07

Total por m ............: 1,18

Son UN EURO CON DIECIOCHO CÉNTIMOS por m.

Anejo de justificación de precios Página 2

Num. Código Ud Descripción Total



10 U01530 m3 Base granular de zahorra artificial, extendida, regada y compactada al 100%
P.M.

T01002 1,00000m3 14,84 14,84Zahorras artificiales para base.
T01201 0,15000m3 0,30 0,05Agua
Q035 0,06000h 24,28 1,46Motoniveladora de 135 C.V.
Q041 0,06000h 33,20 1,99Rodillo vibratorio autopropulsado

de 20 Tm.
Q014 0,03000h 36,00 1,08Camión cisterna de agua de 80 CV.

y 8 m3.
O001 0,01500h 16,20 0,24Capataz.
O005 0,12000h 15,29 1,83Peón ordinario.

6,00000 % Costes indirectos 21,49 1,29

Total por m3 ............: 22,78

Son VEINTIDOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS por m3.

11 U03529 m3 Hormigón en masa HM-20/B/20/IIa a pie de tajo mediante camión cuba,
extendido en alzados, soleras, protecciones y rellenos de zanjas, incluso
nivelación, talochado y curado. Totalmente terminado y puesto en obra.

Q059 0,18000h 4,80 0,86Vibrador de aguja de 2 C.V.
O002 0,07700h 15,45 1,19Oficial de 1ª.
O005 0,07700h 15,29 1,18Peón ordinario.
A055 1,02000m3 60,40 61,61Hormigón HM-20/B/20/IIa, a pie de

tajo
6,00000 % Costes indirectos 64,84 3,89

Total por m3 ............: 68,73

Son SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS por m3.

12 U03529b m Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de anchura con hormigón HM-20
según detalles de planos de 10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de
cuneta existente en V con suelo adecuado de préstamos para formación de
cuneta en L.

O002 0,08000h 15,45 1,24Oficial de 1ª.
O005 0,08000h 15,29 1,22Peón ordinario.
A055 0,22000m3 60,40 13,29Hormigón HM-20/B/20/IIa, a pie de

tajo
T01022 0,25000m3 5,30 1,33Suelo adecuado
Q059 0,02000h 4,80 0,10Vibrador de aguja de 2 C.V.

6,00000 % Costes indirectos 17,18 1,03

Total por m ............: 18,21

Son DIECIOCHO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS por m.

13 U03529c m3 Hormigón en masa HM-20/B/20/IIa a pie de tajo mediante dumper en zona de
dificil acceso, extendido en alzados, soleras, protecciones y rellenos de
zanjas, incluso nivelación, talochado y curado. Totalmente terminado y puesto
en obra.

Q059 0,18000h 4,80 0,86Vibrador de aguja de 2 C.V.
Q018 0,85000h 21,54 18,31Dumper de 1500 kg
O002 0,10000h 15,45 1,55Oficial de 1ª.
O005 0,10000h 15,29 1,53Peón ordinario.
A055 1,02000m3 60,40 61,61Hormigón HM-20/B/20/IIa, a pie de

tajo
6,00000 % Costes indirectos 83,86 5,03

Total por m3 ............: 88,89

Son OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS por m3.

Anejo de justificación de precios Página 3
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14 U05929 m Paso salvacunetas realizado mediante conducción de tubería de PVC
corrugado de 0,40 m diámetro, colocada sobre cama de arena de 10 cm y
relleno con arena hasta 10 cm por encima de la clave del tubo, relleno de la
zanja mediante zahorra artificial compactada al 95% PM, incluso excavación,
protección de hormigón HM-20, encofrado y desencofrado y relleno y
extendido de tierras.

O005 0,13000h 15,29 1,99Peón ordinario.
O002 0,10000h 15,45 1,55Oficial de 1ª.
Q013 0,04000h 37,46 1,50Camión basculante (2 ejes), con

grua de 12 Tm.
T06128 1,00000m 11,98 11,98Tuberia de H.M con campana y

junta de goma serie D(rotura 12000
kp/m2),diametro 400 mm

Q059 0,20000h 4,80 0,96Vibrador de aguja de 2 C.V.
A055 0,25000m3 60,40 15,10Hormigón HM-20/B/20/IIa, a pie de

tajo
6,00000 % Costes indirectos 33,08 1,98

Total por m ............: 35,06

Son TREINTA Y CINCO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS por m.

15 U08120 ud Señal vertical reflexiva octogonal de 60 cm entre lados de chapa de acero
galvanizado con borde perimetral mediante proceso de embutición,
retrorreflexión mínima RA3-ZC, incluso excavación, cimentación con
HM-20/B/20/IIa, poste rectangular (80x40x2 mm.) galvanizado. y accesorios de
colocación.

T16225 1,00000ud 63,06 63,06Señal vertical reflexiva octogonal
de 60 cm entre lados de chapa de
acero galvanizado con borde
perimetral mediante proceso de
embutición

T16107 3,00000m 6,15 18,45Poste rectangular (80x40x2 mm.)
galvanizado.

O002 0,10000h 15,45 1,55Oficial de 1ª.
O005 0,20000h 15,29 3,06Peón ordinario.
A052 0,09000m3 56,56 5,09Hormigón HM-15/B/20/IIa, a pie de

tajo
A010 0,09000m3 10,70 0,96Excavación y carga manual en

tierras o zahorras.
Q053 0,04000h 19,50 0,78Compresor móvil motor diesel dos

martillos de 40 C .V.
6,00000 % Costes indirectos 92,95 5,58

Total por ud ............: 98,53

Son NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS por Ud.

16 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o
demolición a vertedero autorizado

Q011 0,12000h 39,50 4,74Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

6,00000 % Costes indirectos 4,74 0,28

Total por m3 ............: 5,02

Son CINCO EUROS CON DOS CÉNTIMOS por m3.

Anejo de justificación de precios Página 4
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1-. INTRODUCCIÓN 

 De acuerdo con lo indicado en la cláusula 38 "Ensayos y análisis de los materiales y unidades de 

obra", del DECRETO 3854/70, de 31 de diciembre, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE 

CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS DEL ESTADO: 

 

o La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuenta del 

contratista hasta un importe máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

 

o La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben 

reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al 

efecto, ni establezca tales datos el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

 El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de 

acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. El control propuesto, 

comprende los aspectos siguientes: 

 

• Control de materias primas. 

• Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 

• Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

• Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 

 El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad previamente 

establecido donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir este objetivo. Una vez adjudicada 

la oferta y quince días antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a 

la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como mínimo, lo contemplado en 

el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. La 

Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación o las 

modificaciones a introducir en el Plan. A tal efecto, contratará un Laboratorio de Control de Calidad 

acreditado, con la aprobación de la Dirección Técnica de las obras. 

 

 Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un laboratorio 

autorizado. Dichos resultados se remitirán tanto a la empresa constructora como a la Dirección 

Facultativa. 

 

 El contratista deberá abonar el importe de los ensayos, hasta un 1% del Presupuesto de 

Ejecución Material de la Obra, por considerarse incluido en los precios unitarios. Caso de no ser 
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suficiente dicha cantidad por incumplimiento de la calidad derivada de la responsabilidad del contratista, 

se podrán efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar un 1% suplementario con cargo al contratista, 

circunstancia que de ser necesario por defectos notorios de calidad conllevará propuesta de rescisión del 

contrato. 

 

 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad. 

 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España. En particular, se 

observarán las siguientes Normas, Instrucciones, Pliegos y Recomendaciones: 

• Recomendaciones para el control de calidad de obras de carreteras. MOPU 1987 

• Control de calidad en obras de carreteras. ATC AIPCR. Madrid 1989 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento. MOPU 1986 

• Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para las obras de carreteras y puentes (PG-3) 

• Pliego de Condiciones Generales del Ayuntamiento de Madrid. Madrid 1988 

• Listado del marcado CE de materiales, según publicación del ministerio de fomento 

 

 Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los ensayos de 

Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra contempladas en el 

proyecto, para la aceptación previa de los materiales, control durante la ejecución de las obra y las 

pruebas finales de las unidades terminadas. 

 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados de 

resistencia y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al fabricante, 

salvo indicación contraria de la Dirección facultativa.  

 

2-. MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD 

 

 Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y ser aprobados por la Dirección de 

Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y ensayados para su 

aceptación. 

 

 El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra sobre las 

procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los ensayos 

oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo para que el mismo 

material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o uniformidad. 
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 Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto habrán de ser 

de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso las muestras, 

informes y certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. Si la información y garantías 

oficiales no se consideran suficientes, la Dirección de Obra ordenará la realización de otros ensayos, 

recurriendo si es necesario a laboratorios especiales. 

 

3-. MARCADO CE 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se debe 

comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de normas armonizadas así como el 

período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 

construcción"; y "Resulución de 17 de abril de 2007, de la Direccion General de Desarrollo Industrial, por 

la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y modificaciones 

posteriores. Para ello se adjunta la relación completa de los productos o materiales específicos de este 

Proyecto en los que se exige el marcado CE. 

 

 Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales  que forman parte de este Proyecto, incluidos en el Programa de Ensayos de 

Control de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de Calidad. 

 

4-. PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

 

 Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, salvo que la Dirección 

Técnica de las obra fije otros criterios, se aplicarán los ensayos y frecuencias previstos en el programa de 

control de calidad adjunto al final del presente anejo, donde en función de las mediciones previstas para 

cada unidad de obra, se ha obtenido el número de ensayos. 

 

 En caso de que la Dirección Facultativa lo considere necesario, se podrán incluir dentro del 

Control de Calidad nuevos ensayos de control para las unidades que se incorporen. 

 

4.1. CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y 
RECEPCIÓN 
 

 El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos y, en su 

caso, las pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la normativa indicada en las disposiciones de 

carácter obligatorio. 

 

 Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se realizarán 
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preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las NTE o según las instrucciones 

que, en su momento, indique la Dirección Facultativa. 

 

 Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones para su empleo. 

Para ello, serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, en envases que garanticen su 

inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán de forma que no produzcan deterioro 

en los materiales o en los envases. 

 

 La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción mediante ensayos 

se establezca en la programación del control y en aquellos que, durante la marcha de la obra, considere 

la Dirección Facultativa. Se realizará al azar por la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en 

personal del laboratorio acreditado, pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por éste. 

 

 El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada producto y en 

cantidad suficiente para la realización de los ensayos y contraensayos. Para ello, por cada partida de 

material o lote se tomarán tres muestras iguales: una se remitirá al laboratorio para la realización de los 

ensayos previstos en la programación de control; las dos restantes se conservarán en obra para la 

realización de los contraensayos si fuera necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al 

menos 100 días si se trata de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la recepción definitiva 

de las unidades constructivas realizadas con cada uno de los materiales. 

 

 En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas dos últimas 

muestras. Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo cubierta, protegidas 

de la humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más aisladas posible de cualquier maltrato. Estas 

medidas se adoptarán especialmente en el caso de conglomerantes y muy especialmente en las 

muestras de hormigón, que necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

 

 El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen conservación en los 

términos indicados y se encargará de su custodia. 

 

 Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como marca de calidad 

(AENOR, AITIM, CIERSID, etc) o homologación por el MICT, que tenga que venir acompañado por un 

certificado de ensayos como es obligatorio en los aceros y cementos, el constructor entregará a la 

Dirección Facultativa los documentos acreditativos para obrar en consecuencia. En caso de los 

cementos, cada partida deberá llegar acompañada del certificado de garantía del fabricante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

 Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

• Denominación del producto 
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• Nombre del fabricante o marca comercial 

• Fecha de llegada a obra 

• Denominación de la partida o lote al que corresponde la muestra. 

• Nombre de la muestra 

• Y se hará constar si ostenta sello, tiene homologacion o le acompaña algún certificado de 

ensayos. 

 

REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

 Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las pruebas 

de servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas correspondientes, de acuerdo 

con las siguientes disposiciones: 

• Decreto 173/1989 de 24 de diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana. 

• Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre. 

 

 No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección Facultativa, 

podrán ser realizados por ella misma. 

 

 El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la 

programación de control y como mínimo los prescritos como obligatorios por el LC/91. No obstante el 

constructor podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

 

CONTRAENSAYOS 

 

 Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que implicasen el 

rechazo de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho a realizar contraensayos a su 

costa, por medio de las muestras conservadas en obra. 

 

 Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos muestras a dos laboratorios distintos del 

contratado por el promotor, previamente aceptados por la Dirección Facultativa. Si uno de los dos 

resultados fuera insatisfactorio, el material se rechazará. Si los dos fueran satisfactorios se aceptará la 

partida. 

 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

 En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no conformes, y 

antes del rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a realizar un control estadístico o al 

cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

 

 La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa, así como las 

decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser acatadas por el promotor o 
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constructor. 

 

 Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de aceptación o 

rechazo, la Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información o pruebas de servicio que 

considere oportunos. 

 

ACTAS DE RESULTADOS 

 El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno de los materiales 

citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los datos obtenidos en ellos, 

conteniendo además la siguiente información. 

• Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 

• Nombre y dirección del Cliente. 

• Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material analizado con su número 

de expediente. 

• Definición del material ensayado. 

• Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de emisión del 

Informe de Ensayo. 

• Identificación de la especificación o método de ensayo. 

• Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 

• Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 

• Descripción del método de muestreo si así es especificado pr la normativa vigente o por el 

Peticionario. 

• Identificación de si la muestra par el ensayo se ha recogido en obra o ha sido entregada en el 

Laboratorio. 

• Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 

• Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del Director del 

Laboratorio. 

 

5-. LISTADO DE MATERIALES EMPLEADOS EN EL PROYECTO CON 
MARCADO "CE" OBLIGATORIO 

 

 Para la elaboración del presente listado se ha tenido en cuenta lo establecido en la "Orden de 29 

de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de 

normas armonizadas así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 

varias familias de productos de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Direccion 

General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de 

noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. Para ello se ha obtenido la relación completa de los 

productos o materiales en los que se exige el marcado CE, de acuerdo con la relación de Disposiciones 
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Nacionales sobre entrada en vigor del Marcado "CE" de los Productos de Construcción, publicados por el 

Ministerio de Fomento en su página web. 

 

 Para hacer más operativo el listado, se ha partido del listado completo de los materiales, y se ha 

realizado una primera clasificación por grupos para seleccionar mejor los materiales y posteriormente 

mediante filtrado, mostrar únicamente los que son de aplicación al presente proyecto. 

 

 Se han clasificado primeramente en ocho grupos, según se muestra abajo (del 001 al 008). 

Estos grupos se han denominado y se han ordenado, de más general y frecuente a menos, según el 

contenido tipo de los proyectos del Departamento de Vías y Obras. En el último grupo, 008-OTROS, se 

incluyen los materiales que normalmente no se incluirán en los proyectos de este departamento. Y 

posteriormente, se han seleccionado los materiales que se emplean en el proyecto y se han filtrado. 

 

 Los materiales pueden pertenecer a varios grupos, pero sólo aparecen en uno de ellos, el de 

menor ordinal dentro de esta clasificación. De este modo "Áridos para hormigón." puede pertenecer al 

grupo 001, 002, 003, 004, 005, 006, etc, pero se encontrará en el grupo 001. 

 

GRUPOS DE MATERIALES 

  

001-CARRETERAS 

002-SEÑALIZACION 

003-ALUMBRADO 

004-URBANIZACION-INSTALACIONES 

005-URBANIZACION-PAVIMENTOS 

006-OBRA CIVIL-ESTRUCTURAS 

007-OBRA CIVIL 

008-OTROS 

  008-011-ARIDOS-CONGLOMERANTES-ADITIVOS 

  008-021-ESTR-CUBIERTAS 

  008-031-ALBAÑILERIA-FABRICA 

  008-032-ALBAÑILERIA-VIDRIO 

  008-033-CERRAJERIA-CARPINTERIA 

  008-034-AISLANTES 

  008-035-SUELOS-PAREDES-TECHOS 

  008-041-IMPERMEABILIZACIONES 

  008-051- INST-FONTANERIA 

  008-052-INST-PCINCENDIOS 

  008-053-INST-OTROS 

  008-OTROS 
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197-1/ 2000/ 
A3: 2007

Cemento. Parte 1: Composición,
especificaciones y criterios de conformidad de
los cementos comunes.

01/01/2008 01/02/2008 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

197-4: 2005 Cemento. Parte 4: Composición,
especificaciones y criterios de conformidad de
los cementos de escorias de horno alto de
baja resistencia inicial.

01/02/2005 01/02/2006 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

413-1: 2005 Cementos de albañilería. Parte 1:
Composición, especificaciones y criterios de
conformidad.

01/12/2004 01/12/2005 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

681-2/ A1:2002 Juntas elastoméricas. Requisitos de los
materiales para juntas de estanqueidad de
tuberías empleadas en canalizaciones de agua 
y en drenaje. Parte 2: Elastómeros

lá i

01/01/2003 01/01/2004 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

004-
URBANIZACIO
N-
INSTALACION
ES934-2: 2002/ 

A2:2006
Aditivos para hormigones, morteros y pastas.
Parte 2: Aditivos para hormigones.
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado
y etiquetado.

01/10/2006 01/10/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

934-3: 2004/ 
AC:2005

Aditivos para hormigones, morteros y pastas.
Parte 3 Aditivos para morteros para albañilería.
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado
y etiquetado.

01/06/2005 01/06/2006 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

934-4: 2002 Aditivos para hormigones, morteros y pastas.
Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de 
pretensado. Definiciones, requisitos,
conformidad, marcado y etiquetado.

01/05/2002 01/05/2003 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

998-1: 2003 
/AC: 2006

Especificaciones de los morteros para
albañilería. -Parte 1: Morteros para revoco y
enlucido.

01/06/2006 01/06/2006 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

998-2: 2004 Especificaciones de los morteros para
albañilería. -Parte 2: Morteros para albañilería.

01/02/2004 01/02/2005 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

1338: 2004 
/AC: 2006

Adoquines de hormigón. Especificaciones y
métodos de ensayo.

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

005-
URBANIZACIO
N-

1339: 2004 
/AC: 2006

Baldosas de hormigón. Especificaciones y
métodos de ensayo.

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

005-
URBANIZACIO
N-
PAVIMENTOS1340: 2004/ 

Erratum: 2007
Bordillos prefabricados de hormigón -
Especificaciones y métodos de ensayo.

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

005-
URBANIZACIO
N-
PAVIMENTOS

1423/ A1:2004 Materiales para señalización vial horizontal -
Materiales de postmezclado. Microesferas de
vidrio, granulados antideslizantes y mezclas
de ambos.

01/05/2004 01/05/2005 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

002-
SEÑALIZACIO
N

127916: 2004 Tubos y piezas complementarias de hormigón
en masa, hormigón armado y hormigón con
fib d

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

004-
URBANIZACIO
N1917: 2003/ 

Erratum: 2005
Pozos de registro y cámaras de inspección de
hormigón en masa, hormigón armado y
hormigón con fibras de acero.

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

004-
URBANIZACIO
N-

DISPOSICIÓN 
(*) GRUPO

NORMA UNE-
EN

TÍTULO DE LA NORMA ARMONIZADA

MARCADO 
“CE” 

VOLUNTARIO 
DESDE

MARCADO 
“CE” 

OBLIGATORIO 
DESDE
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12620/ 
AC:2004

Áridos para hormigón. 01/07/2003 01/06/2004 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

12839: 2001 Productos prefabricados de hormigón.
Elementos para vallas.

01/03/2002 01/03/2003 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

004-
URBANIZACIO
N13055- 1/ 

AC:2004
Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para
hormigón, mortero e inyectado.

01/03/2003 01/06/2004 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

13101: 2003 Pates para pozos de registro enterrados-
Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de
conformidad

01/08/2003 01/08/2004 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

004-
URBANIZACIO
N13139/ 

AC:2004
Áridos para morteros. 01/03/2003 01/06/2004 BOE 2-6-2008 

Res. 13-5-2008
008-011-
ARIDOS-
CONGLOMER
ANTES-
ADITIVOS

13242/ 
AC:2004

Áridos para capas granulares y capas tratadas
con conglomerantes hidráulicos para su uso
en capas estructurales de firmes.

01/01/2007 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

001-
CARRETERAS

13967: 2006/ 
A1: 2007

Láminas flexibles para la impermeabilización.
Membranas aislantes de plástico y caucho
incluyendo las membranas de plástico y
caucho para el basamento de tanques.
Definiciones y características.

-- 31/05/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008 007-OBRA 

CIVIL-
LÁMINAS Y 
GEOTEXTILES

14188- 1:2005 Productos para sellado de juntas. Parte 1:
Especificaciones para productos de sellado
aplicados en caliente.

01/07/2005 01/01/2007 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-034-
AISLANTES

14351-1: 2006 Ventanas y puertas peatonales exteriores.
Norma de producto, características de
prestación. Parte 1: Ventanas y puertas
peatonales exteriores sin características de
resistencia al fuego y/o control de fugas de
humo.

01/02/2007 01/02/2009 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

008-033-
CERRAJERIA-
CARPINTERIA

14904: 2007 Superficies para áreas deportivas.
Especificaciones para suelos multi-deportivos
d i i

01/02/2007 01/02/2008 BOE 2-6-2008 
Res. 13-5-2008

005-
URBANIZACIO
N
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6-. PLAN DE ENSAYOS  

 

UNIDAD DE OBRA: ZAHORRA ARTIFICIAL MEDICION: 126 M3 ZAHORRA ARTIFICIAL 0.30 ESPESOR TONGADA

420 M2 SUPERFICIE

ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

Granulometría, s/ UNE 933-1-98 126 M3 1 CADA 1,500 M3 1 26.00 26.00

Límites de Atterberg, s/ UNE 103 103 94 y 103 104 93 126 M3 1 CADA 1,500 M3 1 32.00 32.00

Proctor Modificado, s/ UNE 103 501 94 126 M3 1 CADA 4,500 M3 1 60.00 60.00

Equivalente de Arena s/UNE EN 933-8-00 126 M3 1 CADA 4,500 M3 1 18.00 18.00

Desgaste de los Angeles s/UNE 1097-2-99 126 M3 1 CADA 1,500 M3 1 60.00 60.00

Caras de fractura s/UNE EN 933-5-99 126 M3 1 CADA 1,500 M3 1 24.00 24.00

Determinación de Densidad y humedad “in situ” ASTM 2726 Y 2950(min. 5 DIS/viaj 420 M2 10 CADA 5,000 M2 1 15.00 15.00

Placa de carga s/ NLT-357 420 M2 1 CADA 10,000 M2 1 102.00 102.00

T O T A L ....... 337.00 Euros  
UNIDAD DE OBRA: HORMIGONES MEDICION:  M3 HM-15 298  M3 HM-20 0  M3 HM-25

ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

SERIE 4 P-HORMIGON HM-15 0 M3 2 CADA 100 M3 56.00 0.00

SERIE 4 P-HORMIGON HM-20 298 M3 2 CADA 100 M3 3 56.00 168.00

SERIE 4 P-HORMIGON HM-25 0 M3 2 CADA 75 M3 56.00 0.00

T O T A L ....... 168.00 Euros

Toma de muestras de hormigón fresco. Determinación asiento cono de Abrams s/ UNE EN 12350-2:06 Fabricación 4 probetas, refrentadas con mortero de azufre y rotura a 7 (1) y a 28 
días (3). s/UNE EN 12350-1:06, 12390-2:01, 12390-3:03 ANEXO A

 
UNIDAD DE OBRA: MALLAZO MEDICION: 1 Tn 1 Nº DIAMETROS:

ENSAYO MEDICION FRECUENCIA Nº ENSAYOS PRECIO IMPORTE

1 DIAM 1 x DIAMETRO 1 52.00 52.00

T O T A L ....... 52.00 Euros

Ensayo completo de malla electrosoldada, incluyendo ensayo completo sobre una de las barras de acero y ensayo de despegue de nudos s/ UNE 36-739-95

 
R  E  S  U  M  E  N      P  O  R      C  A  P  I  T  U  L  O  S

UNIDAD DE OBRA IMPORTE ENSAYOS

ZAHORRA ARTIFICIAL 337.00 Euros
HORMIGONES 168.00 Euros
MALLAZO 52.00 Euros

T O T A L ................................ 557.00 Euros

57,413 Euros

TOTAL IMPORTE DE LOS ENSAYOS A REALIZAR 557 Euros

57,413 
Euros

574 Euros

PORCENTAJE DEL IMPORTE EN CONTROL DE CALIDAD SOBRE EL P.E.M. 0.970     %

0 Euros
EXCESO EN CONTROL DE CALIDAD SOBRE EL 1% DEL P.E.M., que se incorpora al presupuesto
del proyecto

IMPORTE EN CONTROL DE CALIDAD CORRESPONDIENTE AL 1 % DEL P.E.M., que irá a cuenta
del contratista

RESUMEN

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL INCLUYENDO EL EXCESO EN CONTROL
DE CALIDAD SOBRE EL 1% DEL P.E.M.

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL DE LA OBRA SIN LA PARTIDA
CORRESPONDIENTE AL EXCESO SOBRE EL 1% EN CONTROL DE CALIDAD
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1.-  INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la Gestión de los 

Residuos de Construcción y Demolición, se redacta el presente Anejo, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 4, con el siguiente contenido: 

 

1.-Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 

2.-Medidas para la prevención de residuos. 

3.-Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 

generados. 

4.-Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5.-Planos de las instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras 

operaciones de gestión. 

6.-Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

7.-Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 

 

2.-  IDENTIFCACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS 

2.1.-  Identificación de los residuos a generar 

La Identificación de los residuos a generar se realizará codificándolos con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores. De acuerdo con ella tendremos: 

  

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 

ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes 

de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 

movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 

materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 

Para la obra objeto de este Proyecto los residuos estimados del tipo RCDs de Nivel I son los 

siguientes: 

A.1.: RCDs Nivel I 

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 
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RCDs de Nivel II  Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector 

de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas.  

 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 

de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 

que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 

perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria 

sometidas a licencia municipal o no. 

 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 

establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general los 

materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un 

tratamiento especial. 

 

Con esta última consideración, se estima que la producción de los residuos del tipo RCDs de 

Nivel II para la obra objeto de este Proyecto son los siguientes: 

 

A.2.: RCDs Nivel II 

RCD: Naturaleza no pétrea

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

17 02 01  Madera 

17 04 01 Cobre, bronce, latón 

17 04 02 Aluminio 

17 04 03 Plomo 

17 04 04 Zinc 

17 04 05 Hierro y Acero 

17 04 06 Estaño 

17 04 06 Metales mezclados 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
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20 01 01 Papel 

17 02 03 Plástico 

17 02 02 Vidrio 

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 

17 08 01 

RCD: Naturaleza pétrea 

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 

01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

X 17 01 01 Hormigón 

17 01 02 Ladrillos 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 1 7 01 06. 

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

  

20 02 01 Residuos biodegradables 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   

17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) 
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17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

16 01 07 Filtros de aceite 

20 01 21 Tubos fluorescentes 

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

16 06 03 Pilas botón 

15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

15 01 11 Aerosoles vacíos 

16 06 01 Baterías de plomo 

13 07 03 Hidrocarburos con agua 

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

2.2.-  Estimación de la cantidad de residuos a generar 

 

La estimación de residuos de la obra se realizará en función de la categorías indicadas 

anteriormente, y expresadas en Toneladas (t) y Metros Cúbicos (m3), tal y como establece el RD 

105/2008. 
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Se conoce la superficie a demoler. Asimismo, el volumen de material procedente de la 

excavación también es conocido.  

 

Se considera una densidad de 2,40 t/m³ (hormigón y asfalto), 1,50 t/m³ para las tierras y 2,20 

t/m³ para el fibrocemento. 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos a generar (incluido esponjamiento) 

Volumen de residuos de hormigón 23,4 
 
 

Densidad tipo (2,4 T/m³) 2,40 t/m³ 

Toneladas de residuos (1) 56,16 t 

Volumen de tierras  688,5 m³ 

Densidad tipo (1,5 T/m³) 1,50 t/m³ 

Toneladas de residuos (2) 1032,75 t 

 

 Con el dato estimado de RCDs por volumen de construcción, se consideran los siguientes 

pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo. 

A.1.: RCDs Nivel I 

  t d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC Densidad tipo    

m³ 

Volumen de 

Residuos 

 

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 

estimados directamente desde los datos de 

Proyecto 

1.032,75 1,50 688,5 

 

 

 

A.2.: RCDs Nivel II     

 % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología 

de RDC 
% de 

peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC Densidad tipo   

m³ Volumen 

de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto     
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2.- Madera     

3.- Metales     

4.- Papel     

5.- Plástico     

6.- Vidrio     

7.- Yeso     

TOTAL estimación      

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos     

2. Hormigón  56,16 2,40 23,4 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos       

4. Piedra     

TOTAL estimación   56,16  23,4 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

      

1.- Basuras  0,00002 0,6 0,00003 

2.- Residuos peligrosos  0,00 0,00 0,00 

TOTAL estimación   0,00  0,00 

 

3.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RESIDUOS 

 Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales deben 

interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los residuos, aportando la 

información dentro del Plan de Gestión de Residuos que él estime conveniente en la Obra para 

alcanzar los siguientes objetivos: 

 

1 Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos 

que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  

 

 Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un 

exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de 

ejecución.  

 

 También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la 

obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, 

con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  
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2 Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 

valorización.  

 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se 

originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, 

reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los 

medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para 

su valorización.  

 

3 Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil 

su valoración y gestión en el vertedero  

 

 La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para 

mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores 

especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes 

innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales 

no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

 

4 Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

 

 No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, 

antes de empezar los trabajos, definir un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y 

que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

 

5 Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 

su eventual minimización o reutilización.  

 

 Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de 

los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los 

métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su 

deposición.  

 

 Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos 

conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

 

6 Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y recicladores más próximos.  
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 La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de 

residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 

7 El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una 

formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

 

 El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de 

transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), 

verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo 

que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  

 

8 La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

 

 El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de 

estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros 

costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan 

otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que 

podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará 

lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían 

haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como 

materiales reciclados.  

 

9 Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se 

defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo 

de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

 

 Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 

administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de 

embalaje que padecemos.  

 

10 Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de 

los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

 

 Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 

personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 

describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño 
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y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 

soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 

4.-  PPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN  

4.1.-  Medidas de segregación “in situ” 

 

 En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 

separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

 Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (Hormigón, tierras, y 
asfalto). Al superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 

 

 Se segregará el hormigón, las tierras de la excavación y el asfalto. Además, se retirará el 

fibrocemento cumpliendo la Normativa al efecto. 

 

 Dadas las características de la obra, será necesaria la incorporación de sacos industriales y/o 

contenedores a obra para el acopio de residuos. 
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4.2.-  Previsión de operaciones de reutilización 

 

 Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo): 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados 
o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

4.3.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

 

 Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo): 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

 R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes 

 R4 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 R6 Regeneración de ácidos y bases 

 R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 

 R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores 

 R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

 R10 Tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica de los mismos 

R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R10 
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R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11 

R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la 
recogida en el lugar de la producción). 

Otros (indicar) 

 

 

4.4.-  Previsión de operaciones de eliminación 

 

 Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo): 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 D1 Depósito sobre el suelo o en su interior  

 D2 Tratamiento en medio terrestre  

 D3 Inyección en profundidad  

 D4 Embalse superficial  

x D5 Vertido en lugares especialmente diseñados VERTEDERO 
AUTORIZADO 

 D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar  

 D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino  

 

D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del 
presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante alguno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado 
del presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos 
enumerados entre D1 y D12 

 

 D10 Incineración en tierra  

 D11 Incineración en el mar  

 D12 Depósito permanente  

 D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre D1 y D12 

 

 D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre D1 y D13 

 

 D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre D1 y D14. 

 

 

4.5.-  Destino previsto para los residuos 
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 A continuación, se establece el destino previsto para los residuos no reutilizables ni 

valorizables "in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo de residuos). 

 

 Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 

Comunidad Valenciana para la gestión de residuos no peligrosos. 

 

 Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

 Terminología: 

 

  RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

  RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

  RNP:  Residuos NO peligrosos 

  RP: Residuos peligrosos 

 

A.1.: RCDs Nivel I     

      

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA 

EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino 

Cantidad 

 t/m³ 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 

03  

Sin tratamiento 

esp. Vertedero 

1.032,75/ 

688,5 

 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 

especificados en el código 17 05 

06  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto 

del especificado en el código 17 

05 07  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 

A.2.: RCDs Nivel II     

  

 

 

  

   

 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

      

 1. Asfalto      

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a 

las del código 17 03 01 

 

Vertedero 

Vertedero 

autorizado 0,00 

 2. Madera      
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 17 02 01  Madera  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 3. Metales      

 17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 

0,00 

 17 04 02 Aluminio  Reciclado 0,00 

 17 04 03 Plomo   0,00 

 17 04 04 Zinc   0,00 

 17 04 05 Hierro y Acero  Vertedero 0,00 

 17 04 06 Estaño   0,00 

 17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 0,00 

 17 04 11 Cables distintos de los 

especificados en el código 17 04 

10 

 

Reciclado 0,00 

 4. Papel      

  20 01 01 Papel  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 5. Plástico      

 17 02 03 Plástico  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 6. Vidrio      

 17 02 02 Vidrio  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 7. Yeso      

 17 08 02 Materiales de construcción a 

partir de yeso distintos a los del 

código 17 08 01 

 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

       

 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

      

 1. Arena Grava y otros áridos     

 01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 

 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 0,00 
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07 

       

 2. Hormigón     

x 17 01 01 Hormigón  Vertedero Vertedero 56,16 / 23,4 

       

 3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos     

 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales cerámicos 

distintos de las especificadas 

en el código 17 01 06 

 

Vertedero Vertedero 0,00 

       

 

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  Tratamiento Destino Cantidad 
      
 1. Basuras     

x 20 02 01 Residuos biodegradables  
Vertedero Vertedero 

0,00002 / 
0,00003 

 20 03 01 Mezcla de residuos municipales  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 0,00 

       
 2. Potencialmente peligrosos y otros     
 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 0.00 
 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, 

tejas y materilaes cerámicos con 
sustancias peligrosas (SP's) 

 
Depósito 

Seguridad 

Gestor 
autorizado 

RPs 

0,00 
 17 02 04 Madera, vidrio o plastico con 

sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

 
Tratamiento 

Fco-Qco 0,00 

 17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitran de hulla  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 17 04 09 
Residuos metálicos contaminados 
con sustancias peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

 17 04 10 

Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitran de hulla y 
otras SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

 17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 06 03 

Otros materiales de aislamiento 
que contienen sustancias 
peligrosas  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 08 01 
Materiales de construcción a partir 
de yeso contaminados con SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 
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 17 09 01 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen mercurio  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 09 02 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen PCB's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 09 03 
Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 17 06 04 
Materiales de aislamientos 
distintos de los 17 06 01 y 03  Reciclado 

Gestor 
autorizado 

RNPs 0,00 

 17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado 

RPs 

0,00 

 17 05 05 
Lodos de drenaje que contienen 
sustancias peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

 17 05 07 
Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 15 02 02 
Absorbentes contaminados 
(trapos,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 13 02 05 
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 20 01 21 Tubos fluorescentes  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 15 01 10 
Envases vacíos de metal o 
plastico contaminado  Vertedero 0,00 

 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  Vertedero 0,00 

 14 06 03 
Sobrantes de disolventes no 
halogenados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  Vertedero 0,00 
 15 01 11 Aerosoles vacios  Vertedero 0,00 

 16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 13 07 03 Hidrocarburos con agua  
Depósito / 

Tratamiento 0,00 

 17 09 04 
RDCs mezclados distintos códigos 
17 09 01, 02 y 03  

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración 
/ Vertedero 0,00 

 

 

 

 

5.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS 

 

 En caso de residuos peligrosos, como es el fibrocemento, deben separarse y guardarse en un 

contenedor seguro, saca o en una zona reservada, que permanezca cerrada cuando no se utilice y 

debidamente protegida de la lluvia. Se ha de impedir que un eventual vertido de estos materiales 
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llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su contaminación. Por lo tanto, será necesaria una 

impermeabilización del mismo mediante la construcción de soleras de hormigón o zonas asfaltadas. 

 

 Los recipientes en los que se guarden deben estar etiquetados con claridad y cerrar 

perfectamente, para evitar derrames o pérdidas por evaporación. Los recipientes en sí mismos 

también merecen un manejo y evacuación especiales: se deben proteger del calor excesivo o del 

fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables. Podemos considerar que la gestión interna 

de los residuos de la obra, cuando se aplican criterios de clasificación, cuesta, aproximadamente, 2,7 

horas persona/m3. 

 

 Conforme a lo establecido en el artículo 5 del R.D. 105/2008, se prevé la segregación de los 

residuos, disponiendo contenedores independientes para cada tipo de residuo. 

 

 Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación 

de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, 

así como la legislación laboral al respecto.  

 

6.-  UBICACIÓN DE INSTALACIONES 

 

 Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos 

deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone 

de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea 

más sencilla.  

 

 Es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son 

causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos 

innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En 

definitiva, hay que poner todos los medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de 

la obra tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar constituye un grave 

problema.  

 

 Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no 

se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. 

Asimismo hay que prever un número suficiente de contenedores -en especial cuando la obra genera 

residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarlos. 
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 En el presente Proyecto, la ejecución de las unidades de obra generadoras de residuos lleva 

incluida la retirada y canon de vertido de los mismos.  

 

 Al ser una obra de reposición de firmes en viario, la ocupación temporal de terrenos para 

acopios será la propia de la obra y su entorno. El Contratista solicitará permiso al Ayuntamiento para 

su ocupación antes de iniciar la ejecución de las obras. 

 

7.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

7.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008) 

 

 a)  Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “Estudio de Gestión de 

Residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

 

 -Estimación de los residuos que se van a generar. 

 -Las medidas para la prevención de estos residuos.  

 -Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos, en 

su caso. 

 -Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

 -Pliego de Condiciones 

 -Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo  específico. 

 

 b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con 

otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 

 c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 

tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años 

siguientes. 

 

 d) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

 

7.2.-  Para el Poseedor de los Residuos de Obra. (Artículo 5 RD 105/2008) 
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 La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de 

los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos 

y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  

 

 En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 

 a.-Presentar ante el Promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide 

asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de 

Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza 

funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar 

quien es el Gestor final de estos residuos. 

 

 b.-Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 

 c.-Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en condiciones de 

higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta 

selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se ha 

de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 

 Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar 

esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, 

siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada tipo de actividad, 

en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede 

quedar dispensada. 

 

 Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un 

documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

  

 d.-Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y 

demás documentación acreditativa. 

  

 e.-En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

  

 f.-Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca 

de la manipulación de los residuos de obra.  
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 g.-Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

 

 h.-Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente.  

  

 i.-Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos. 

  

 j.-Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen 

en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

  

 k.-Informar a los técnicos redactores del Proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de 

los residuos en la propia obra o en otra.  

  

 l.-Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos 

dentro y fuera de ella.  

 

 m.-Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 

obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  

  

 n.-Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra. 

 

 El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y 

normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de 

su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras 

nuevas. 

 

 Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

 

 ñ.-Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán. 

  

 o.-Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  
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 p.-Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

  

 q.-Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos.  

  

 r.-Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados.  

  

 s.-No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

  

 t.-Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del 

suelo. 

  

 u.-Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que 

la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

  

 v.-Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

  

 w.-Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal. 

 

7.3.-  Con carácter general 

 

 Prescripciones a incluir en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, en relación con 

el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en obra. 

 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

 

 Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.  
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 La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores que cumplirán las 

especificaciones pertinentes a la normativa Europea y Estatal. 

 

Certificación de los medios empleados 

 

 Es obligación del Contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, 

ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Consellería de Medio Ambiente. 

 

Limpieza de las obras 

 

 Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que 

la obra presente buen aspecto. 

 

7.4.-  Con carácter particular 

 

 Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del Proyecto (se marcan 

aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares,…, para las partes o elementos peligrosos, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 
valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 
o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado 
que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) 
que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 
residuos de un modo adecuado. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de 
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Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 
medios de contención y almacenaje de residuos. 

 
El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

X En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto 
por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 
gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 
en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional 
y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 
autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 
1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 
los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos 

 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 
tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 
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Otros (indicar) 

 

 A continuación se establecen las Prescripciones Técnicas para la realización de las 

operaciones de gestión de RDC en la propia obra. Estas se podrán modificar y/o ampliar en función 

del Plan de Gestión de Residuos presentado por el Contratista: 

 

Evacuación de RCDs. 
 Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.  

 
 Durante los trabajos de carga se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las zonas 

de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) Nunca los escombros 

sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), 

debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar propagación 
del polvo en su desplazamiento hacia vertedero 

 
Carga y transporte de RCDs. 

 Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 

 
 Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 

acústica. 

 

 Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta 

dispone de visera de protección. 

 

 Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre.  

 
 La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 

transporte. 

 

 Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
  

 El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 

disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que 

los hagan resbaladizos. 

  
 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.  

 

 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 

conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o 

se entrecrucen itinerarios.  
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 En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 

maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.  
 

 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 

terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 

6 m.  

 
 La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la 

parte trasera.  

 

8.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE 

LOS RESIDUOS GENERADOS 

 

 A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 

residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

     

Tipología RCDs 
Estimación 

(t) 

Precio Gestión en 

Planta / Vertedero / 
Importe (€) 

% del 

presupuesto 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la 

excavación 1.032,75       1,00 1.032,75 € 84,65 % 

 84,65 % 

     

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 56,16       1,00 56,16 € 4,60 % 

RCDs Potencialmente 

peligrosos 0,00 00,00   00,00 € 0,0 % 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 4,60 % 

     

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I     0,00 € 0,00 % 

2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II     0,00 € 0,00 % 

3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…   111,09 € 10,75 % 

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 1.220,00 € 2,12 % 
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9.-  INSTALACIONES Y VERTEDEROS AUTORIZADOS POR CONSELLERÍA 

 

 Adjuntamos en la siguiente página listado actualizado de vertederos autorizados por la 

Generalitat Valenciana. 
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2.1.- Descripción de la obra y situación. 

2.2.- Presupuesto, Plazo ejecución, Mano de obra, Centros asistenciales, Servicios de urgencia. 

2.3.- Interferencias y servicios afectados. 

2.4.- Instalaciones provisionales de obra. 

2.5.- Unidades constructivas que componen la obra 

2.6.- Normas de comportamiento. 

2.7.-  Trabajos previos a la realización de la obra 

2.8.- Protecciones contra incendios 

3.1.- Riesgos profesionales. 



3.2.- Riesgos de daños a terceros. 

3.3.- Análisis de riesgos especiales. 

4.1.- Medidas generales. 

4.2.- Medidas de carácter organizativo. 

4.3.- Medidas de carácter dotacional. 

4.4.- Medidas de carácter técnico. 

4.5.- Por actividad 

4.6.- Por maquinaria 



4.7.- Por medios auxiliares 

4.8.- Protecciones individuales 

4.9.- Protecciones colectivas 











A.- PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 



B.- POR OFICIOS O ACTIVIDADES 

C.- PARA SUBCONTRATISTAS 













Encofrados 

Trabajos con ferralla 

Riesgos de daños a terceros. 

Adjuntamos relación no exhaustiva de trabajos que implican riesgos especiales para la Seguridad y 

Salud de los trabajadores. 



A) Riesgos más comunes. 

B) Medidas preventivas en la organización del trabajo. 













Medidas preventivas en la organización del trabajo. 

Equipos de protección personal (EPIs). 



Medidas preventivas en la organización del trabajo. 

Equipos de protección individual. 



Medidas preventivas en la organización del trabajo. 

Equipos de protección personal (EPIs). 



4.5.4.1Normas y medidas preventivas. 

4.5.4.2Equipos de protección personal (EPIs). 

Normas y medidas preventivas tipo de aplicación durante el vertido del hormigón. 

Vertido mediante cubo. 



Vertido de hormigón mediante bomba de hormigonado. 

Normas o medidas preventivas de aplicación durante el hormigonado en muros. 



Normas o medidas preventivas de aplicación durante el hormigonado. 



Equipos de protección personal (EPIs). 

Encofrados 

Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Equipos de protección personal (EPIs).

Trabajos con ferralla 

Medidas preventivas en la organización del trabajo.

Equipos de protección personal (EPIs).



Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Equipos de protección individual recomendables. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Prendas de protección personal recomendables.



Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Prendas de protección personal recomendables. 



Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Prendas de protección personal recomendables.

Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Prendas de protección personal recomendables. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Normas de seguridad para los operarios del camión-grúa. 



Equipos de protección personal. (EPIs).

Medidas preventivas en la organización del trabajo.



Protección frente al riesgo de atropellos y accidentes de tráfico  

 Normas de seguridad para los operarios de la plataforma elevadora. 





Equipos de protección personal. (EPIs).

Medidas preventivas en la organización del trabajo.

Equipos de protección individual recomendables. 



Medidas preventivas en la organización del trabajo.

Equipos de protección individual recomendables. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo.





Equipos de protección personal recomendables 



Normas o medidas preventivas tipo. 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco: 



Prendas de protección personal recomendables. 

Normas o medidas preventivas tipo 



Prendas de protección personal recomendables. 

Normas básicas de seguridad 

Prendas de protección personal recomendables.

Protecciones colectivas. 



Normas básicas de seguridad 

Protecciones personales 

Normas de seguridad 

Normas básicas de seguridad 



Protecciones personales 

Normas o medidas preventivas tipo 



Equipos de protección individual (EPIs) recomendables 

Normas de seguridad a tener en cuenta 



Protecciones personales 

Protecciones colectivas 

 Medidas preventivas en la utilización de escaleras. 



Protecciones personales. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo. 



Equipos de protección individual. 

Protección de la cabeza: 

Protecciones del cuerpo: 



Protecciones de las extremidades superiores: 

Protecciones de las extremidades inferiores: 
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Adecuación de caminos rurales: Camí Cementeri Vell y  
Camí de les Foies en Tollos (Alicante) 

INDICE 

 

1.- IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES. ...................... 3

2.- LEGISLACIÓN AMBIENTAL. ..................................................................................... 3

3.- PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS. ......................................................................... 5

4.- MEDIDAS PROTECTORAS CONTRA EL POLVO Y EL BARRO ............................ 10

5.- REGULACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS NIVELES SONOROS DE LA 
MAQUINARIA DE OBRA ..................................................................................................... 11

6.- CONTROL DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS .................................................... 12
 

 

 



 
 

 

 

Adecuación de caminos rurales: Camí Cementeri Vell y  
Camí de les Foies en Tollos (Alicante) 

1.-  IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES. 

 Tras el análisis del proyecto, se ha realizado la identificación de los aspectos ambientales y la 

posterior evaluación de los impactos ambientales que produce tanto para la fase de obras como para 

la de explotación. La legislación, identificación y evaluación se adjunta a continuación. 

 

2.-  LEGISLACIÓN AMBIENTAL. 

NORMATIVA EUROPEA:  

� DIRECTIVA 85/337/CEE DEL CONSEJO, DE 27 DE JUNIO DE 1985, RELATIVA A LA EVALUACIÓN 

DE LAS REPERCUSIONES DE DETERMINADOS PROYECTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE. (DIARIO OFICIAL Nº L 175 DE 05/07/1985)  

� DIRECTIVA 97/11/CE DEL CONSEJO, DE 3 DE MARZO DE 1997 POR LA QUE SE MODIFICA LA 

DIRECTIVA 85/337/CEE RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES DE 

DETERMINADOS PROYECTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. (DIARIO 

OFICIAL Nº L 073 DE 14/03/1997)  

� DIRECTIVA 2001/42/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 27 DE JUNIO DE 2001, 

RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DE DETERMINADOS PLANES Y PROGRAMAS EN EL 

MEDIO AMBIENTE. (DOCE L 197/30 DE 21.07.2001) -DIRECTIVA 2002/49/CE DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 25 DE JUNIO DE 2002, SOBRE EVALUACIÓN Y 

GESTIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL.  

 

Normativa contra la contaminación acústica:  

� Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.  

� Decreto 19/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen normas para el control del ruido 

producido por los vehículos a motor.  

� Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección Contra la 

Contaminación Acústica (DOGV núm. 4394 de 09.12.2002)  

� Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen 

normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con 

actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios (DOGV núm. 4901 de 

13.12.2004)  

� REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas.  

 

Normativa de residuos:  

� Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE núm. 96, 22/04/1998)  
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� Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOE núm. 182, 30/07/1988) 

� Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOE 

núm. 160, 05/07/1997)  

� Resolución de 13 de enero de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que 

se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2000, por el 

que se aprueba el Plan Nacional de Residuos Urbanos (BOE núm. 28, 02/02/2000)  

� Decreto 202/1997, de 1 de julio, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la tramitación y 

aprobación del Plan Integral De Residuos de la Comunidad Valenciana (DOGV 3031, 

09/07/97) -Decreto 317/1997, de 24 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Plan Integral De Residuos de la Comunidad Valenciana (DOGV 3031, 09/07/97)  

� Decreto 32/1999, de 2 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba la 

modificación del Plan Integral De Residuos de la Comunidad Valenciana (DOGV 3031, 

09/07/97)  

� Orden de 6 de julio de 1994, del Conseller de Medio Ambiente, por el que se regulan los 

documentos de control y seguimiento de residuos tóxicos y peligrosos para emplear 

únicamente por pequeños productores de residuos (DOGV 2314, 20/07/94)  

� Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana (DOGV 

15/12/2000)  

� Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la 

utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y 

relleno, o con fines de construcción (DOGV 11/10/2004).  

� REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición.  

 

Normativa de aguas residuales, tratamientos y vertidos:  

� -Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (BOE núm. 189, 08/08/1985)  

� -Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de Aguas (BOE 

núm. 298, 14/12/1999).  

� -Real Decreto 995/2000 de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad para 

determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849_1986 de 11 de Abril.  

� -Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986. 

-Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986.  

� -Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se fijan objetivos de calidad para 

determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Real Decreto 849/1986.  
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� -Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

ley de Aguas.  

 

Normativa de protección de ambiente atmosférico:  

� Orden de 15 de marzo de 1963, sobre las actividades molestas, insalubres, nociva y peligrosa 

sobre las instrucciones complementarias del Reglamento regulador.  

� Decreto 54/1990. Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

DOGV 1288 21/04/1990.  

� Decreto 2107/1968, de 16 de agosto, sobre el régimen de poblaciones con altos niveles de 

contaminación atmosférica o de perturbaciones por ruidos y vibraciones. Traspone la 

Directiva 79/113/CEE, modificada por Decreto 81/105/CEE y adaptada al progreso técnico por 

la Directiva 85/405/CEE. Todas ellas, así como las que las desarrollan, caen dentro del 

ámbito de la Directiva  

� Marco 84/532/CEE sobre disposiciones comunes de materiales y equipos para la 

construcción.  

� Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico (BOE nº 309, 

26/12/72).  

� Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección del ambiente atmosférico (BOE nº 96, 22/04/75).  

� Orden de 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la Contaminación 

Atmosférica Industrial (BOE nº 290, de 03/12/75)  

� Real Decreto 2512/1978, de 14 de octubre, para aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, 

de 22 de diciembre.  

� Real Decreto 547/1979, de 20 de febrero, sobre modificación del anexo IV del Decreto 

833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 

protección del ambiente atmosférico. 

3.-  PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Los residuos contaminantes generados en la obra, en ningún caso se verterán sobre el 

terreno. Para evitarlo, el contratista deberá establecer un sistema de recogida de residuos y se 

gestionará de acuerdo con lo que establece la normativa relativa a gestión de residuos y el Plan de 

Gestión de Residuos que se desglosa a continuación. 

 

De manera general el contratista como productor de residuos es el responsable de su 

correcta gestión, incluyendo tanto la recogida y eliminación o valorización de los Residuos producidos 

durante el desarrollo de las obras hasta la cesión de estos a un gestor de residuos debidamente 

acreditado como el cumplimiento de todos los requisitos de autorización y registro establecidos en la 

legislación. En todo momento el contratista, como productor de residuos es el responsable de evitar 

trasladar la contaminación a los diversos medios receptores. 
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Se describen a continuación los principales requisitos aplicables a la producción y gestión de 

residuos durante las obras a realizar. Además, se indican los procedimientos y medidas correctoras 

que de acuerdo con la legislación el contratista, debe llevar a cabo en toda el área donde se ejecuten 

las obras y en su franja de afección y de manera especial en las zonas de almacenamiento de 

residuos peligrosos, inertes y asimilables a urbanos, parque de maquinaria, campamento de obra e 

instalaciones auxiliares productoras de los Residuos Peligrosos. 

 

• Residuos inertes 

Se engloban en este grupo todos aquellos residuos No peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas y que cumplan los criterios de admisión 

en vertederos de inertes: 

- Tierras y piedras sobrantes no contaminadas. 

- Mezclas de residuos (escombros). 

- Hormigón procedente de limpieza de cubas de hormigón. 

- Cualquier otro residuo que cumpla la definición de residuo inerte recogidas en 

la Ley 10/1998 de Residuos (estatal) y la Ley 10/2000 de Residuos 

(Comunidad Valenciana). 

 

Cuando sea necesario se establecerán y acondicionarán un área específica para su recogida 

(por ejemplo, para el agua procedente del lavado de las hormigoneras). 

Los residuos inertes podrán tener dos destinos posibles: 

 

1. Eliminación en vertedero autorizado (Empresas registradas por la Generalitat 

Valenciana para realizar actividades de gestión de residuos no peligrosos). En el caso de 

vertederos municipales, sólo tienen competencia para recibir escombros de obras menores, 

por lo que si autorizan la entrada de residuos procedentes de obras mayores, será con la 

consideración y justificación de su reutilización, restauración, acondicionamiento o relleno de 

sus propias instalaciones. 

2. Reutilización o Valorización (restauración, acondicionamiento y relleno, o con 

fines de construcción).  

 

Cualquier otro destino distinto de los anteriores será considerado como ilegal. Los depósitos o 

almacenamientos en fincas colindantes, caminos, etc., solamente podrán considerarse como depósito 

temporal de los residuos, pero por tiempo inferior a un año cuando su destino sea la eliminación, y de 

dos años cuando su destino sea la valorización. En este caso será necesario la comunicación del 

hecho y autorización posterior de la Consellería de Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del 

Territori, no sirviendo la autorización del dueño de la finca. Si el almacenamiento o depósito afecta a 
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zona de dominio público, la comunicación se hará extensiva a la Confederación Hidrográfica del 

Júcar. Se pondrá especial cuidado en que se justifique la entrega de estos residuos a los lugares 

adecuados a través de la presentación de albaranes o facturas donde se especifiquen las cantidades 

entregadas. 

• Residuos No peligrosos 

- Cartón de embalaje de materiales. 

- Plásticos de envoltorios de material. 

- Madera de embalajes (principalmente palés). 

- Residuos orgánicos. 

- Chatarra en general. 

- Neumáticos fuera de uso. 

- Residuos vegetales. 

 

Se engloban también en este grupo cualquier otro residuo que tenga la consideración de 

asimilable a urbano de acuerdo con las definiciones recogidas en la Ley 10/1998 de Residuos 

(estatal) y la Ley 10/2000 de Residuos (Comunidad Valenciana). 

 

El contratista (productor) tiene que firmar un contrato con un gestor autorizado de Residuos 

No Peligrosos, entregándole los residuos para su correcto trasporte y valorización o eliminación o 

entregarlos a las entidades locales en las condiciones que determinen las correspondientes 

ordenanzas municipales. 

 

De acuerdo con la legislación y el tipo de actuación a realizar el contratista (productor) deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

- Mantener los RNP en condiciones adecuadas de seguridad e higiene, teniendo en cuenta que 

el periodo máximo de almacenamiento es de dos años (Ley 10/98 Art. 3.n, Ley 10/2000 

art.43.2). 

- Evitar mezclar los RNP con residuos clasificados como peligrosos. 

 

Los residuos de tipo vegetal, procedentes de cortas de matorrales, talas de arbolado o 

restauración deben ser retirados y gestionados adecuadamente dando cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 11.2 de la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos y en su caso se depositará en 

vertederos debidamente autorizados por la Consellería de Territori i Habitatge. 

Si durante el periodo de obra se realizase sustitución de neumáticos se debe tener en cuenta 

que existe legislación específica (Decreto 7/1/2003 Aprueba el Reglamento de producción, posesión y 

gestión de los neumáticos fuera de uso en la Comunidad Valenciana) que establece la prohibición de 

la eliminación de neumáticos fuera de uso por incineración sin recuperación de energía y su depósito 

en ver-tedero en el caso de neumáticos usados enteros, con exclusión de los neumáticos utilizados 
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como elementos de protección en el vertedero, y a partir del 15 de marzo del 2006 en el caso de 

neumáticos usados reducidos a tiras. 

• Residuos peligrosos 

Se contemplan en este grupo todos aquellos que figuren como peligrosos (marcados 

con un asterisco) en la Orden MAM/304/2002 y además: 

a) Recipientes y envases que los hayan contenido. 

b) Todos aquellos que, aun no figurando en la Lista Europea de Residuos, tengan tal 

consideración de acuerdo con el RD 952/1997 de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

c) Todos aquellos que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa 

comunitaria. 

d) Los residuos identificados como peligrosos durante las obras a realizar son los 

siguientes: 

1. Envases de cualquier material que hayan contenido sustancias peligrosas 

(productos químicos, aceites, disolventes, etc.) 

2. Aceites usados (procedentes principalmente de motores de combustión y de 

los sistemas de transmisión de la maquinaria de construcción) 

3. Disolventes usados 

4. Trapos o cualquier otro material absorbente impregnado de aceite o cualquier 

otra sustancia peligrosa 

5. Baterías y pilas 

6. Hidrocarburos 

7. Aerosoles 

8. Fitosanitarios 

9. Tierras contaminadas 

10. Etc. 

 

La gestión de los residuos peligrosos seguirá lo establecido en la legislación básica de 

residuos (principalmente la Ley 10/1998 de 21 de abril de residuos (estatal) y la Ley 10/2000 de 

Residuos de la Comunidad Valenciana) y especialmente lo establecido en la legislación específica 

para este tipo de residuos (Real Decreto 952/1997 de 20 de junio por el que se modifica el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988 de 20 de julio), además se tendrán en cuenta 

los procedimientos de autorización y registro para productores y gestores de residuos establecido en 

la legislación autonómica. 

 

De acuerdo con la legislación y el tipo de actuación a realizar el contratista (productor) deberá 

cumplir los siguientes requisitos: 

Requisitos generales 
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- Firmar un contrato con un gestor autorizado de Residuos Peligrosos, entregándole los 

residuos para su correcto trasporte y valorización o eliminación. 

- Darse de alta en el Registro de pequeños productores de RP de la Comunidad 

Valenciana (producción menor de 10 Tn/año). 

- Supervisar la correcta gestión de los RP. 

- Almacenamiento y manipulación de los residuos 

- Disponer de una dotación adecuada de contenedores para cada tipo de residuos, 

evitando la mezcla de residuos peligrosos y no peligrosos (Ley 10/98 art. 21.1 a) 

mediante el correcto etiquetado de los contenedores (Ley 10/98 art.21.1.b y RD 

833/1988 art. 14) 

- Envasar los residuos peligrosos en contenedores adecuados (Ley 10/98 art. 21.1.b y 

RD 833/88 art. 13).  

- Garantizar una correcta manipulación y almacenamiento de los RP. El terreno en el 

que se ubique la maquinaria y el almacenamiento de lubricantes y combustibles, así 

como el resto de residuos peligrosos que se generen durante la obra (baterías, 

envases de plástico contaminados, aerosoles, filtros, etc.), se habrá impermeabilizado 

previamente y estará señalizado convenientemente. La maquinaria y el área de 

almacenamiento de lubricantes y combustibles se ubicarán siempre a más de 200 m 

del cauce más próximo.  

- Comprobar en la zona de obras que no hay vertidos accidentales en el suelo o en las 

aguas y que no se depositan directamente sobre el suelo envases de residuos 

peligrosos. El combustible requerido para la maquinaria y equipos será transportado 

hasta el sitio de trabajo y suministrado por medio de surtidores, bombas manuales o 

tanques con su propio surtidor, al igual que el aceite requerido para realizar cambios 

a la maquinaria. 

- Almacenar los RP de forma segura para el medio ambiente por un periodo inferior a 

seis meses (cabe la posibilidad de solicitar una ampliación de este plazo). 

 

Se debe tener en cuenta que además de los requisitos generales para RP, existen 

requisitos específicos para algunos residuos peligrosos. Habiéndose identificado los 

siguientes: 

1. Pilas y acumuladores:  

El Real Decreto 45/1996 regula diversos aspectos relacionados con los residuos de pilas y 

acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas, estableciendo la recogida 

selectiva como flujo preferencial, así como normas de marcado para la identificación de los 

diferentes tipos de pilas y de acumuladores y su contenido en metales. 
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2. Aceites usados:  

Según lo establecido en la Orden 28/2/1989 que regula la Gestión de aceites usados 

(modificada a otros efectos por la Orden 13/6/1990). Además de lo especificado para RP para 

aceites usados se evitará especialmente su vertido al suelo, a los cauces o a red de 

alcantarillado. Para ello las reparaciones o cambios de aceites usados y demás operaciones 

de mantenimiento de la maquinaria y vehículos de obra, cuando no sea posible realizarlas en 

talleres autorizados, se realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, sobre una 

plataforma impermeabilizada previamente, colocando, además, los recipientes que permitan 

recolectar el aceite usado. Además, en el caso de los aceites se debe documentar sucesión 

mediante documentos específicos para este tipo de residuos (Orden 13/6/1990). 

• Medición y abono 

El abono para el cumplimiento de las medidas a adoptar en concepto de gestión de 

residuos se corresponderá con el de las unidades valoradas en el capítulo “Gestión de 

Residuos” del presupuesto de ejecución de las obras. 

4.-  MEDIDAS PROTECTORAS CONTRA EL POLVO Y EL BARRO 

Para evitar el incremento del nivel de polvo en suspensión durante las operaciones de carga y 

descarga, se realizará un riego periódico de las superficies de los acopios de tierra en los tajos de 

carga, empleando para ello un camión cisterna. 

El transporte de materiales es una de las fuentes de polvo fugitivo, producido por la 

circulación de los camiones a través de las vías. Los propios neumáticos transportan pequeñas 

cantidades de barro que se van depositando a lo largo del trayecto y que, tras su secado, se 

desintegran generando polvo con el movimiento del aire, para evitarlo se realizarán riegos periódicos 

de las pistas con agua. 

Asimismo, se cubrirá la caja de los camiones con carpas o redes durante su transporte para 

evitar emisiones de polvo o la caída de materiales, impidiendo la fuga de material desde el fondo del 

camión mediante el cerramiento eficaz de la caja. 

En lo referente al barro, además de ser una fuente potencial de polvo, con la salida de los 

camiones de la obra a la red viaria, se produce un ensuciamiento de ésta. La medida que se llevará a 

cabo será la de construir un tramo de limpieza colocando perfiles metálicos, de tal manera que 

mediante el riego con una manguera se laven los fondos y neumáticos de los vehículos o la limpieza 

periódica de las calles afectadas. 

La ejecución de la medida preventiva aquí reseñada no será objeto de abono alguno ya que 

es responsabilidad exclusiva del Contratista. 

Medición y abono 

La ejecución de las medidas, tanto preventivas como correctoras, aquí reseñadas no serán 

objeto de abono alguno por ser responsabilidad exclusiva del Contratista. 
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5.-  REGULACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS NIVELES SONOROS DE LA 

MAQUINARIA DE OBRA 

A pesar de que el impacto acústico no será significativo, como consecuencia de los 

movimientos de tierras o del transporte de sobrantes, hasta el punto de vertido, la maquinaria de obra 

y vehículos empleados en el transporte de sobrantes deberán estar homologados en lo referente al 

ruido por servicios técnicos autorizados por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

El Contratista facilitará las comprobaciones oportunas requeridas en cualquier momento por el 

Director de obra o de los representantes acreditados de los órganos de inspección de la 

Administración competente. 

Para ello, cuando sea requerido, el Contratista presentará al Director de las obras la 

documentación acreditativa de que la maquinaria y vehículos a emplear cumplen con la legislación 

aplicable para cada una de ellas: certificados de homologación expedidos por la Administración del 

Estado Español o por las Administraciones de otros Estados de la CEE. 

Esta documentación deberá estar actualizada al día del inicio de las obras y mantener su 

vigencia durante todo el período de desarrollo de las mismas. 

Durante la fase de ejecución, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas protectoras: 

- Los motores y maquinaria se anclarán a bancadas de gran solidez, por lo que en los 

lugares de trabajo no se recibirán vibraciones, disponiendo en todos los casos en que 

sea necesario los correspondientes amortiguadores en su fijación a las bancadas. 

- Se seleccionará maquinaria con características ambientales favorables, se 

establecerá el primer control sobre las emisiones de la maquinaria de obra. 

- Los motores de combustión interna se dotarán de silenciadores. Los grupos 

electrógenos y compresores que se utilicen serán de los denominados silenciosos y 

están sometidos al control de sus emisiones a través de un Organismo de Control 

Autorizado (OCA). 

- Será de obligado cumplimiento lo reglamentado sobre la Inspección Técnica de 

Vehículos (ITV) establecido por la Dirección General de Tráfico, cuidando de no 

sobrepasar en ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo.   

- Asimismo, la maquinaria estará homologada según el RD 245/89 de 27 de febrero, 

que regula los niveles de emisión de ruidos de la maquinaria de obra. Se aplicarán las 

medidas pertinentes de mantenimiento de la maquinaria, haciendo especial incidencia 

en el empleo de los silenciadores. 

- En cuanto al tráfico de vehículos y maquinaria de obra, éste no tendrá lugar entre las 

23 y las 7 horas a menos de 250 m de suelo urbano o núcleos rurales. 

 

 

 



 
 

 

 

Adecuación de caminos rurales: Camí Cementeri Vell y  
Camí de les Foies en Tollos (Alicante) 

• Medición y abono 

La ejecución de la medida preventiva aquí reseñada no será objeto de abono alguno ya que 

es responsabilidad exclusiva del Contratista. 

6.-  CONTROL DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 

Durante el periodo de duración de la obra se realizará un control por parte de un técnico 

habilitado para ello que garantice el adecuado cumplimiento de todas las actuaciones protectoras, 

correctoras y preventivas desarrolladas en el presente pliego.  

 

Los controles se llevarán a cabo con visitas periódicas del mismo a la zona encargándose de 

supervisar tanto la correcta ejecución de las obras según el Manual de Buenas Prácticas 

Ambientales, en el que vendrán recogidas las medidas tomadas por la Dirección de Obra y el 

Responsable Técnico de Medio Ambiente para evitar impactos derivados de la gestión de las obras, 

como la correcta y periódica redacción de los informes por parte de la Dirección de Obra en el marco 

del PVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Adecuación de caminos rurales: Camí Cementeri Vell y  
Camí de les Foies en Tollos (Alicante) 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

ANEJOS A LA MEMORIA 

 













1 040204 t Mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70 G con árido calizo, para
capas de base, fabricada en planta asfáltica discontínua. Transporte,
extendido en obra y compactación por procedimientos mecánicos. Incluso
ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la superficie existente.
Incluso cortes, pequeñas demoliciones previas al extendido, así como
fresados de firme previo en encuentros y en rampas peatonales, ensayos de
control de calidad de la mezcla y testigos de comprobación de espesores.

T01005 1,00000t 15,95 15,95Aridos calizos para aglomerado.
T03001 0,04800t 681,24 32,70Betún de penetración 50/70
Q002 0,01400h 289,55 4,05Planta asfáltica de 175 Tn/h.
Q045 0,02000h 62,81 1,26Extendedora de aglomerado de 70

C.V.
Q042 0,01000h 33,84 0,34Apisonadora tandem de  8/12 Tm.
Q037 0,01500h 45,52 0,68Compactador de meumáticos

autopropulsado de 140 C .V. y 20
Tm.

Q013 0,05000h 37,46 1,87Camión basculante (2 ejes), con
grua de 12 Tm.

Q014 0,01000h. 36,00 0,36Camión cisterna de agua de 80 CV.
y 8 m3.

O002 0,08000h 15,45 1,24Oficial de 1ª.
O004 0,08000h 15,56 1,24Peón especializado.

6,00000 % Costes indirectos 59,69 3,58

Total por t ............: 63,27

Son SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS por t.

2 GESRES ud Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto. En esta partida se
incluye el canon y clasificación de los residuos.

Sin descomposición 45,07
6,00000 % Costes indirectos 45,07 2,70

Total por ud ............: 47,77

Son CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS por ud.

3 U01003b m Excavación y perfilado de cunetas según detalles de planos en todo tipo de
terreno, totalmente preparada y refinada para hormigonado posterior, incluso
carga del material sobrante.

Q035 0,00500h 24,28 0,12Motoniveladora de 135 C.V.
A036 0,30000m3 4,12 1,24Excavación y carga mecánica en

zanja, no clasificada.
A002 0,05000m3 2,53 0,13Excavación y carga mecánica en

desmonte y cunetas, en terreno de
tránsito.

A304 0,02000m3 8,76 0,18Excavación y carga mecánica en
desmonte y cunetas, en roca sin
utilización de explosivos.

Q011 0,00400h 39,50 0,16Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

6,00000 % Costes indirectos 1,83 0,11

Total por m ............: 1,94

Son UN EURO CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por m.

4 U01436c m2 Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas y arbustos, aplicado
tanto en superficie horizontal como en taludes, totalmente ejecutado incluso
medios auxiliares necesarios.

O005 0,00400h. 15,29 0,06Peón ordinario.
herb1 0,00400h 21,99 0,09Bomba manual de pistón para

tratamientos fitosanitarios y
herbicidas.

herb2 0,00100l 12,32 0,01Herbicida de contacto para la
destrucción de plantas herbáceas.

6,00000 % Costes indirectos 0,16 0,01

Total por m2 ............: 0,17

Son DIECISIETE CÉNTIMOS por m2.

Anejo de justificación de precios Página 1

Num. Código Ud Descripción Total



5 U01508 m2 Despeje y desbroce del terreno natural, incluso barrido para elminación de
restos, arranque de árboles y tocones, poda, carga, transporte a vertedero
autorizado con canon de vertido y descarga; incluido p.p. de restauración de
vertederos.

O005 0,01000h. 15,29 0,15Peón ordinario.
Q011 0,00080h 39,50 0,03Camión basculante (3 ejes) de 26

Tm.
Q024 0,00400h. 70,50 0,28Retro-excavadora s/orugas.

6,00000 % Costes indirectos 0,46 0,03

Total por m2 ............: 0,49

Son CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS por m2.

6 U01517 m Corte de firme existente con cortadora de disco autopropulsada, incluso
premarcaje.

O003 0,05000h 15,89 0,79Oficial de 2ª.
Q063 0,05000h. 6,31 0,32Maquinaria cortadora de hormigón.

6,00000 % Costes indirectos 1,11 0,07

Total por m ............: 1,18

Son UN EURO CON DIECIOCHO CÉNTIMOS por m.

7 U02006 m2 Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH, con
dotación de 0,6 kg/m2. Incluso barrido y preparación de la explanada

T03003 0,00300t 139,94 0,42Emulsión catiónica tipo C60B3
ADH

Q016 0,00160h 32,36 0,05Camión para riego asfáltico de 6
m3.

O001 0,00100h 16,20 0,02Capataz.
O005 0,00100h. 15,29 0,02Peón ordinario.

6,00000 % Costes indirectos 0,51 0,03

Total por m2 ............: 0,54

Son CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por m2.

8 U02722 t Mezcla asfáltica en caliente de tipo AC 16 SURF 50/70 D Calizo en capa de
rodadura para pasos elevados, reparación de zanjas y otros usos, extendida y
compactada, incluso ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la
superficie existente. Incluso cortes, pequeñas demoliciones previas al
extendido (Densidad=2,44 t/m3, ensayos de control de calidad de la mezcla y
testigos de comprobación de espesores.

T02001 0,05000t 54,09 2,70Cemento I/35 (SR) o II Z/35.
T01005 1,00000t 15,95 15,95Aridos calizos para aglomerado.
T03001 0,04800t 681,24 32,70Betún de penetración 50/70
Q002 0,01400h 289,55 4,05Planta asfáltica de 175 Tn/h.
Q045 0,01700h 62,81 1,07Extendedora de aglomerado de 70

C.V.
Q042 0,01700h 33,84 0,58Apisonadora tandem de  8/12 Tm.
Q037 0,01500h 45,52 0,68Compactador de meumáticos

autopropulsado de 140 C .V. y 20
Tm.

Q013 0,04000h 37,46 1,50Camión basculante (2 ejes), con
grua de 12 Tm.

Q014 0,01000h. 36,00 0,36Camión cisterna de agua de 80 CV.
y 8 m3.

O002 0,08000h 15,45 1,24Oficial de 1ª.
O005 0,08000h. 15,29 1,22Peón ordinario.

6,00000 % Costes indirectos 62,05 3,72

Total por t ............: 65,77

Son SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS por t.

Anejo de justificación de precios Página 2
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9 U02812 m2 Fresado de pavimento de hormigón y/o aglomerado asfáltico existente, hasta 8
cm de espesor, incluso barrido de la superficie existente, carga sobre camión.

Q038 0,05000h 16,00 0,80Barredora mecánica
autopropulsada de 15 C.V.

Q093 0,05300h 39,07 2,07Fresadora de aglomerado asfáltico
Q011 0,03000h 39,50 1,19Camión basculante (3 ejes) de 26

Tm.
O001 0,03000h 16,20 0,49Capataz.
O004 0,03000h 15,56 0,47Peón especializado.

6,00000 % Costes indirectos 5,02 0,30

Total por m2 ............: 5,32

Son CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS por m2.

10 U03529b m Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de anchura con hormigón HM-20
según detalles de planos de 10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de
cuneta existente en V con suelo adecuado de préstamos para formación de
cuneta en L.

O002 0,08000h 15,45 1,24Oficial de 1ª.
O005 0,08000h. 15,29 1,22Peón ordinario.
A055 0,22000m3 60,40 13,29Hormigón HM-20/B/20/IIa, a pie de

tajo con dume
T01022 0,25000m3 5,30 1,33Suelo adecuado
Q059 0,02000h. 4,80 0,10Vibrador de aguja de 2 C.V.

6,00000 % Costes indirectos 17,18 1,03

Total por m ............: 18,21

Son DIECIOCHO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS por m.

11 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o
demolición a vertedero autorizado, a una distancia de hasta 80 km

Q011 0,12000h 39,50 4,74Camión basculante (3 ejes) de 26
Tm.

6,00000 % Costes indirectos 4,74 0,28

Total por m3 ............: 5,02

Son CINCO EUROS CON DOS CÉNTIMOS por m3.

Anejo de justificación de precios Página 3
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 "CAMÍ PENYETES" MEJORAS: Reparación de tramo de camino de
100 m de longitud y con una anchura de 3,6 m,

mediante capa de 3+4 cm de aglomerado
asfáltico

MEJORA: Ejecución de cuneta
revestida de hormigón según detalle



 
 

 

 

 

Adecuación de caminos rurales: Camí Cementeri Vell y  
Camí de les Foies en Tollos (Alicante) 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

MEDICIONES GENERALES 

 



1.1 U01003b m Excavación y perfilado de cunetas según detalles de planos en todo tipo de terreno,
totalmente preparada y refinada para hormigonado posterior, incluso carga del material
sobrante.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 50,000 50,000Camino Penyetes zona

Barranco
50,000

Total m  ......: 50,000

1.2 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o demolición a
vertedero autorizado, a una distancia de hasta 80 km

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 50,000 1,500 0,200 16,500Excavación cunetas Camí

Penyetes
16,500

Total m3  ......: 16,500

1.3 U03529b m Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de anchura con hormigón HM-20 según
detalles de planos de 10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de cuneta existente en
V con suelo adecuado de préstamos para formación de cuneta en L.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 50,000 50,000Camino Penyetes

50,000

Total m  ......: 50,000

1.4 GESRES ud Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto. En esta partida se incluye el
canon y clasificación de los residuos.

Total ud  ......: 1,000

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

 1 PRESTACION ADICIONAL 01: CUNETAS CAMÍ PENYETES

Código Ud Descripción Medición
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2.1 U01517 m Corte de firme existente con cortadora de disco autopropulsada, incluso premarcaje.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 4,000 8,000Cami Penyetes
8,000

Total m  ......: 8,000

2.2 U01508 m2 Despeje y desbroce del terreno natural, incluso barrido para elminación de restos,
arranque de árboles y tocones, poda, carga, transporte a vertedero autorizado con canon
de vertido y descarga; incluido p.p. de restauración de vertederos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 100,000 1,000 200,000Camí Penyetes

200,000

Total m2  ......: 200,000

2.3 U01436c m2 Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas y arbustos, aplicado tanto en
superficie horizontal como en taludes, totalmente ejecutado incluso medios auxiliares
necesarios.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 100,000 1,000 200,000Camí Penyetes

200,000

Total m2  ......: 200,000

2.4 U02812 m2 Fresado de pavimento de hormigón y/o aglomerado asfáltico existente, hasta 8 cm de
espesor, incluso barrido de la superficie existente, carga sobre camión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 3,600 2,700 19,440Cami Penyetes

19,440

Total m2  ......: 19,440

2.5 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o demolición a
vertedero autorizado, a una distancia de hasta 80 km

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 20,080 0,050 1,004Fresado

1,004

Total m3  ......: 1,004

2.6 U02006 m2 Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH, con dotación
de 0,6 kg/m2. Incluso barrido y preparación de la explanada

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 100,000 3,600 720,000Cami Penyetes

720,000

Total m2  ......: 720,000

2.7 040204 t Mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70 G con árido calizo, para capas de
base, fabricada en planta asfáltica discontínua. Transporte, extendido en obra y
compactación por procedimientos mecánicos. Incluso ligante, filler de aportación, barrido
y limpieza de la superficie existente. Incluso cortes, pequeñas demoliciones previas al
extendido, así como fresados de firme previo en encuentros y en rampas peatonales,
ensayos de control de calidad de la mezcla y testigos de comprobación de espesores.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,42 100,000 3,600 0,030 26,136Camí Penyetes

regularización
26,136

Total t  ......: 26,136

2.8 U02722 t Mezcla asfáltica en caliente de tipo AC 16 SURF 50/70 D Calizo en capa de rodadura
para pasos elevados, reparación de zanjas y otros usos, extendida y compactada,
incluso ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la superficie existente. Incluso
cortes, pequeñas demoliciones previas al extendido (Densidad=2,44 t/m3, ensayos de
control de calidad de la mezcla y testigos de comprobación de espesores.

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

 2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES

Código Ud Descripción Medición
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Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,44 100,000 3,600 0,040 35,136Camí Penyetes

35,136

Total t  ......: 35,136

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

 2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES

Código Ud Descripción Medición
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Cuadro de precios nº 1

Advertencia

Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja que resulte en la subasta en su caso, son los
que sirven de base al contrato, y se utilizarán para valorar la obra ejecutada, siguiendo lo prevenido en la
Cláusula 46 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado,
considerando incluidos en ellos los trabajos, medios auxiliares y materiales necesarios para la ejecución de
la unidad de obra que definan, conforme a lo prescrito en la Cláusula 51 del Pliego antes citado, por lo que
el Contratista no podrá reclamar que se introduzca modificación alguna en ello, bajo ningún pretexto de
error u omisión.

040204 t Mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70 G
con árido calizo, para capas de base, fabricada en planta
asfáltica discontínua. Transporte, extendido en obra y
compactación por procedimientos mecánicos. Incluso
ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la
superficie existente. Incluso cortes, pequeñas
demoliciones previas al extendido, así como fresados de
firme previo en encuentros y en rampas peatonales,
ensayos de control de calidad de la mezcla y testigos de
comprobación de espesores. 63,27 SESENTA Y TRES EUROS CON

VEINTISIETE CÉNTIMOS

GESRES ud Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto.
En esta partida se incluye el canon y clasificación de los
residuos. 47,77 CUARENTA Y SIETE EUROS CON

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U01003b m Excavación y perfilado de cunetas según detalles de
planos en todo tipo de terreno, totalmente preparada y
refinada para hormigonado posterior, incluso carga del
material sobrante. 1,94 UN EURO CON NOVENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

U01436c m2 Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas
y arbustos, aplicado tanto en superficie horizontal como
en taludes, totalmente ejecutado incluso medios
auxiliares necesarios. 0,17 DIECISIETE CÉNTIMOS

U01508 m2 Despeje y desbroce del terreno natural, incluso
barrido para elminación de restos, arranque de árboles y
tocones, poda, carga, transporte a vertedero autorizado
con canon de vertido y descarga; incluido p.p. de
restauración de vertederos. 0,49 CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

U01517 m Corte de firme existente con cortadora de disco
autopropulsada, incluso premarcaje. 1,18 UN EURO CON DIECIOCHO

CÉNTIMOS

U02006 m2 Riego de adherencia con emulsión bituminosa
catiónica tipo C60B3 ADH, con dotación de 0,6 kg/m2.
Incluso barrido y preparación de la explanada 0,54 CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

U02722 t Mezcla asfáltica en caliente de tipo AC 16 SURF 50/70
D Calizo en capa de rodadura para pasos elevados,
reparación de zanjas y otros usos, extendida y
compactada, incluso ligante, filler de aportación, barrido y
limpieza de la superficie existente. Incluso cortes,
pequeñas demoliciones previas al extendido
(Densidad=2,44 t/m3, ensayos de control de calidad de la
mezcla y testigos de comprobación de espesores. 65,77 SESENTA Y CINCO EUROS CON

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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U02812 m2 Fresado de pavimento de hormigón y/o aglomerado
asfáltico existente, hasta 8 cm de espesor, incluso
barrido de la superficie existente, carga sobre camión. 5,32 CINCO EUROS CON TREINTA Y

DOS CÉNTIMOS

U03529b m Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de
anchura con hormigón HM-20 según detalles de planos
de 10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de cuneta
existente en V con suelo adecuado de préstamos para
formación de cuneta en L. 18,21 DIECIOCHO EUROS CON VEINTIUN

CÉNTIMOS

U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en
desbroce, excavación y/o demolición a vertedero
autorizado, a una distancia de hasta 80 km 5,02 CINCO EUROS CON DOS

CÉNTIMOS

En Tollos, noviembre 2020
INGEMIA Oficina Técnica, S.L.U.

CRISTÓBAL R. ROMÁN BUSTOS
Ingeniero Civil / I.T.O.P.

Col. 14.946

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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Cuadro de precios nº 2

Advertencia

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso abonar
obras incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que puede
pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma  que la establecida en dicho
cuadro.

040204 t de Mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70 G con árido calizo, para
capas de base, fabricada en planta asfáltica discontínua. Transporte, extendido
en obra y compactación por procedimientos mecánicos. Incluso ligante, filler de
aportación, barrido y limpieza de la superficie existente. Incluso cortes, pequeñas
demoliciones previas al extendido, así como fresados de firme previo en
encuentros y en rampas peatonales, ensayos de control de calidad de la mezcla y
testigos de comprobación de espesores.

Mano de obra 2,48
Maquinaria 8,56
Materiales 48,65
6 % Costes indirectos 3,58

63,27

GESRES ud de Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto. En esta partida se
incluye el canon y clasificación de los residuos.

Sin descomposición 45,07
6 % Costes indirectos 2,70

47,77

U01003b m de Excavación y perfilado de cunetas según detalles de planos en todo tipo de
terreno, totalmente preparada y refinada para hormigonado posterior, incluso
carga del material sobrante.

Mano de obra 0,29
Maquinaria 1,55
6 % Costes indirectos 0,11

1,94

U01436c m2 de Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas y arbustos, aplicado
tanto en superficie horizontal como en taludes, totalmente ejecutado incluso
medios auxiliares necesarios.

Mano de obra 0,06
Maquinaria 0,09
Materiales 0,01
6 % Costes indirectos 0,01

0,17

U01508 m2 de Despeje y desbroce del terreno natural, incluso barrido para elminación de
restos, arranque de árboles y tocones, poda, carga, transporte a vertedero
autorizado con canon de vertido y descarga; incluido p.p. de restauración de
vertederos.

Mano de obra 0,15
Maquinaria 0,31
6 % Costes indirectos 0,03

0,49

U01517 m de Corte de firme existente con cortadora de disco autopropulsada, incluso
premarcaje.

Mano de obra 0,79
Maquinaria 0,32
6 % Costes indirectos 0,07

1,18

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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U02006 m2 de Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH,
con dotación de 0,6 kg/m2. Incluso barrido y preparación de la explanada

Mano de obra 0,04
Maquinaria 0,05
Materiales 0,42
6 % Costes indirectos 0,03

0,54

U02722 t de Mezcla asfáltica en caliente de tipo AC 16 SURF 50/70 D Calizo en capa de
rodadura para pasos elevados, reparación de zanjas y otros usos, extendida y
compactada, incluso ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la
superficie existente. Incluso cortes, pequeñas demoliciones previas al extendido
(Densidad=2,44 t/m3, ensayos de control de calidad de la mezcla y testigos de
comprobación de espesores.

Mano de obra 2,46
Maquinaria 8,24
Materiales 51,35
6 % Costes indirectos 3,72

65,77

U02812 m2 de Fresado de pavimento de hormigón y/o aglomerado asfáltico existente,
hasta 8 cm de espesor, incluso barrido de la superficie existente, carga sobre
camión.

Mano de obra 0,96
Maquinaria 4,06
6 % Costes indirectos 0,30

5,32

U03529b m de Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de anchura con hormigón
HM-20 según detalles de planos de 10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de
cuneta existente en V con suelo adecuado de préstamos para formación de
cuneta en L.

Mano de obra 2,57
Maquinaria 3,13
Materiales 11,47
6 % Costes indirectos 1,03

18,21

U9834 m3 de Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o
demolición a vertedero autorizado, a una distancia de hasta 80 km

Maquinaria 4,74
6 % Costes indirectos 0,28

5,02

En Tollos, noviembre 2020
INGEMIA Oficina Técnica, S.L.U.

CRISTÓBAL R. ROMÁN BUSTOS
Ingeniero Civil / I.T.O.P.

Col. 14.946
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1.1 U01003b m Excavación y perfilado de cunetas según detalles de planos en todo tipo de terreno, totalmente preparada y
refinada para hormigonado posterior, incluso carga del material sobrante.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camino
Penyetes zona
Barranco 1 50,000 50,000

Total m ............: 50,000 1,94 97,00

1.2 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o demolición a vertedero autorizado, a
una distancia de hasta 80 km

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Excavación
cunetas Camí
Penyetes 1,1 50,000 1,500 0,200 16,500

Total m3 ............: 16,500 5,02 82,83

1.3 U03529b m Revestido de cuneta triangular de 1,4 metros de anchura con hormigón HM-20 según detalles de planos de
10 cm espesor , p.p. juntas, incluso relleno de cuneta existente en V con suelo adecuado de préstamos para
formación de cuneta en L.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camino
Penyetes 1 50,000 50,000

Total m ............: 50,000 18,21 910,50

1.4 GESRES ud Según el Anejo de Gestión de Residuos del Proyecto. En esta partida se incluye el canon y clasificación de
los residuos.

Total ud ............: 1,000 47,77 47,77

TOTAL 1 PRESTACION ADICIONAL 01: CUNETAS CAMÍ PENYETES..................… 1.138,10

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

Código Ud Denominación Medición Precio Total

 1 PRESTACION ADICIONAL 01: CUNETAS CAMÍ PENYETES

Presupuesto1



2.1 U01517 m Corte de firme existente con cortadora de disco autopropulsada, incluso premarcaje.
Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Cami Penyetes 2 4,000 8,000

Total m ............: 8,000 1,18 9,44

2.2 U01508 m2 Despeje y desbroce del terreno natural, incluso barrido para elminación de restos, arranque de árboles y
tocones, poda, carga, transporte a vertedero autorizado con canon de vertido y descarga; incluido p.p. de
restauración de vertederos.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camí Penyetes 2 100,000 1,000 200,000

Total m2 ............: 200,000 0,49 98,00

2.3 U01436c m2 Aplicación de un tratamiento herbicida contra hierbas y arbustos, aplicado tanto en superficie horizontal como
en taludes, totalmente ejecutado incluso medios auxiliares necesarios.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camí Penyetes 2 100,000 1,000 200,000

Total m2 ............: 200,000 0,17 34,00

2.4 U02812 m2 Fresado de pavimento de hormigón y/o aglomerado asfáltico existente, hasta 8 cm de espesor, incluso barrido
de la superficie existente, carga sobre camión.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Cami Penyetes 2 3,600 2,700 19,440

Total m2 ............: 19,440 5,32 103,42

2.5 U9834 m3 Transporte de tierras y productos obtenidos en desbroce, excavación y/o demolición a vertedero autorizado, a
una distancia de hasta 80 km

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Fresado 1 20,080 0,050 1,004

Total m3 ............: 1,004 5,02 5,04

2.6 U02006 m2 Riego de adherencia con emulsión bituminosa catiónica tipo C60B3 ADH, con dotación de 0,6 kg/m2. Incluso
barrido y preparación de la explanada

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Cami Penyetes 2 100,000 3,600 720,000

Total m2 ............: 720,000 0,54 388,80

2.7 040204 t Mezcla asfáltica en caliente tipo AC32 base 50/70 G con árido calizo, para capas de base, fabricada en planta
asfáltica discontínua. Transporte, extendido en obra y compactación por procedimientos mecánicos. Incluso
ligante, filler de aportación, barrido y limpieza de la superficie existente. Incluso cortes, pequeñas
demoliciones previas al extendido, así como fresados de firme previo en encuentros y en rampas peatonales,
ensayos de control de calidad de la mezcla y testigos de comprobación de espesores.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camí Penyetes
regularización 2,42 100,000 3,600 0,030 26,136

Total t ............: 26,136 63,27 1.653,62

2.8 U02722 t Mezcla asfáltica en caliente de tipo AC 16 SURF 50/70 D Calizo en capa de rodadura para pasos elevados,
reparación de zanjas y otros usos, extendida y compactada, incluso ligante, filler de aportación, barrido y
limpieza de la superficie existente. Incluso cortes, pequeñas demoliciones previas al extendido
(Densidad=2,44 t/m3, ensayos de control de calidad de la mezcla y testigos de comprobación de espesores.

Comentario P.ig. Largo Ancho Alto Subtotal
Camí Penyetes 2,44 100,000 3,600 0,040 35,136

Total t ............: 35,136 65,77 2.310,89

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

Código Ud Denominación Medición Precio Total

 2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES

Presupuesto2



TOTAL 2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES....… 4.603,21

ADECUACIÓN DE CAMINOS RURALES: CAMÍ CEMENTERI VELL Y CAMÍ DE LES FOIES EN TOLLOS (ALICANTE)

Código Ud Denominación Medición Precio Total

 2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES

Presupuesto3
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1 PRESTACION ADICIONAL 01: CUNETAS CAMÍ PENYETES ...................................................… 1.138,10

2 PRESTACIÓN ADICIONAL 02: AGLOMERADO CAMINO PENYETES .....................................… 4.603,21

Presupuesto de Ejecución Material 5.741,31

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS .
13% de Gastos Generales 746,37
6% de Beneficio Industrial 344,48

VALOR ESTIMADO 6.832,16

Asciende el VALOR ESTIMADO a la expresada cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DIECISEIS
CÉNTIMOS .

21% IVA 1.434,75

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 8.266,91

Asciende el PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN a la expresada cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS.

En Tollos, noviembre 2020
INGEMIA Oficina Técnica, S.L.U.

CRISTÓBAL R. ROMÁN BUSTOS
Ingeniero Civil / I.T.O.P.

Col. 14.946
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